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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto que promueve la empresa Palmares San Lorenzo, S. A., consiste en la 

siembra, mantenimiento y cosecha de un total 391.87 ha de palma aceitera (Elaeis 

guineensis).  El proyecto tiene por objetivo la producción de racimos de corozo los 

cuales serán vendidos a las plantas procesadoras de aceite, manteca y otros 

derivados. 

El proyecto propuesto estará ubicado en el Distrito de San Lorenzo, Provincia de 

Chiriquí, correspondiendo 353.41 ha (90.19%) al Corregimiento de San Lorenzo y 

38.46 ha (9.81%) al Corregimiento de Horconcitos (Cabecera del Distrito).   

2.1 Datos generales de la empresa 

 El proyecto “Siembra de Palma Aceitera San Lorenzo” es promovido por la 

empresa Palmares San Lorenzo, S. A., persona jurídica inscrita en la ficha 

723706, documento 1906913 de la sección de micropelículas mercantil del 

Registro Público panameño.  La empresa tiene oficinas administrativas en la 

urbanización La Perla, David, Chiriquí, con número de teléfono 777-3494.  La 

representación legal de la empresa la ejerce Tatiana Castro Barrera, quien es 

portadora del Pasaporte N° 1015404305. 

 A continuación se presenta información relevante para el proceso de 

evaluación del estudio: 

a) Persona a contactar: Licdo. Harmodio N. Cerrud S. 

 b) Números de teléfonos: Oficina 775-7783, celular 6535-4893. 

 c) Correo electrónico: hncerrud@hotmail.com, hcerrud@catie.ac.cr 

 d) Página Web: No se tiene en la actualidad. 

 e) Nombre y registro del consultor: Los consultores responsables del presente 

estudio son: M. Sc. Harmodio Cerrud (Consultor Principal), con registro IRC-

054-2007, residente en Varital, Calle 1ra, Distrito de David, con teléfonos 

6535-4893, 775-7783 y correo electrónico: hncerrud@hotmail.com, 

hcerrud@catie.ac.cr; Licdo. Oriel Morales, con registro IRC 050-2009 con 

residencia en Urbanización Aeropuerto, Distrito de David, localizable al 

teléfono celular 6674-7582 y al correo electrónico: omcpanama@hotmail.com; 
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y el Tec. Axel Caballero, con registro IRC 019-2009, residente en Dolega, 

distrito de Dolega, teléfono 6495-4857 y correo electrónico: 

axca18@yahoo.com 

2.2 Descripción del proyecto, presupuesto aproximado 

El proyecto que promueve la empresa Palmares San Lorenzo, S. A., consiste 

en la siembra de un total 391.87 ha de palma aceitera (Elaeis guineensis).  El 

proyecto tiene por objetivo la producción de materia prima (racimos de corozo) 

para la producción de aceite, manteca y otros productos.  El corozo producido 

en este proyecto será vendido a las empresas que se dedican al 

procesamiento del mismo.  Cabe indicar que actualmente el corozo de la 

palma aceitera tiene gran demanda, pues es la base para una gran variedad 

de productos  y subproductos. 

La inversión global estimada para el establecimiento de la plantación es de 

aproximadamente: B/.1.018.862 (Un Millón Dieciocho Mil Ochocientos 

Sesenta y Dos Balboas), esta cifra se obtiene al multiplicar el costo promedio 

por hectárea (B/. 2,600.00) por el total de tierra que utilizará el proyecto 

(391.87 ha).   Una vez establecida la plantación, el costo de mantenimiento 

por hectárea es mucho menor y va a depender de factores agrológicos, tales 

como: fertilidad del terreno, aparición de enfermedades, cantidad de limpiezas 

requeridas al año.   Por tal razón, no es posible establecer con precisión un 

costo promedio para el mantenimiento del proyecto, aunque la cifra pudiese 

estar cercana a los B/. 500.00 por hectárea por año.     

El cultivo de palma aceitera es una actividad económica con una buena 

rentabilidad y con un buen mercado.  La palma de aceite es el cultivo 

oleaginoso que mayor cantidad de aceite produce por unidad de superficie.  

Además del alto rendimiento por unidad de superficie, la palma de aceite es 

importante por la gran variedad de productos que genera, los cuales se 

utilizan en la alimentación y la industria.  Tanto el aceite de pulpa como el de 

almendra se emplean para producir margarina, manteca, aceite de mesa y de 

cocina, y jabones.  El aceite de pulpa se usa en la fabricación de acero 

inoxidable, concentrados minerales, aditivos para lubricantes, crema para 

zapatos, tinta de imprenta, velas. Se usa también en la industria textil y de 
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cuero, en la laminación de acero y aluminio, en la trefilación de metales y en 

la producción de ácidos grasos y vitamina A. 

 Por otro lado, tanto el Distrito de San Lorenzo, como los Corregimiento de 

Horconcitos y San Lorenzo, mantienen altos niveles de desempleo y pobreza.   

En este sentido el cultivo de palma aceitera puede contribuir en gran forma 

mejorar la actividad económica del área, toda vez que significaría la apertura 

de muchas plazas nuevas de empleo.  Sin duda el proyecto de siembra de 

palma de aceite representa una gran oportunidad desde el punto de vista 

socioeconómico para muchas familias residentes en las comunidades 

cercanas al proyecto. 

2.3 Síntesis de las características del área de influencia del proyecto 

En área de influencia del proyecto los suelos están dedicados a actividades 

agropecuarias, principalmente, ganadería extensiva y agricultura de 

subsitencia.  También se pude observar una cantidad considerable de terreno 

dedicado a la actividad forestal, principalmente, con plantaciones de Teca 

(Tectona grandis).  En menor escala se pueden apreciar explotaciones 

dedicadas a la producción de frutas (piña) para la exportación. 

La población del Distrito de San Lorenzo está compuesta en su mayoría por 

mestizos; sin embargo, los indígenas de la etnia Ngöbe representan un 

15.43% de la población del distrito, cifra que se incrementa en el 

Corregimiento de San Lorenzo a un 18.52% y decrece a 8.84% en el 

Corregimiento de Horconcitos.  En general, las comunidades se encuentran 

formadas por una amplia combinación de los grupos mencionados 

anteriormente. 

 En el Distrito de San Lorenzo presenta un 11.45% de analfabetismo, mientras 

que a nivel del Corregimiento de San Lorenzo la cifra es bastante similar con 

un 11.92%, siendo más bajo en Horconcitos con 7.79%.  De acuerdo al 

promedio de años académicos aprobados se  puede indicar que el distrito 

posee una baja escolaridad, ya que apenas alcanza un promedio de 6.2 años; 

por otro lado, tan sólo 381 de los residentes del distrito indicó tener algún 

grado de nivel universitario, en tanto que solo 14 indicaron tener nivel de 

maestría y dos de doctorado. 
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 Sin lugar a dudas la baja escolaridad está ligada a factores, tales como: bajos 

niveles de ingresos, dificultad para transportarse a los centros de educación 

secundario y superior, escasas oportunidades de empleos permanentes. 

 De acuerdo al Censo de Población y Vivienda del año 2010 el Distrito de San 

Lorenzo tiene una superficie de 647.8 km2, una densidad de población de 11.6 

hab/km2 y una población total de 7,507 habitantes (4,011  hombres y 3,496 

mujeres).    

 El Corregimiento de San Lorenzo tiene una superficie de 136.8 km2,  una 

densidad de población de 16.7 hab/km2 y una población total de 2,290 

habitantes (1,205 hombres y 1,085 mujeres).  En tanto que el Corregimiento 

de Horconcitos posee una superficie de 73.1 km2, con una densidad de 

población de 13.6 hab/km2 y una población total de 996 habitantes (534 

hombres, 462 mujeres). 

El Distrito de San Lorenzo cuenta con 2,035 viviendas particulares ocupadas, 

correspondiendo 590 San Lorenzo y 296 a Horconcitos. 

En relación al servicio de agua potable, existe un total de 394 viviendas 

(19.36% del total de viviendas) a nivel del Distrito de San Lorenzo que no 

poseen este servicio.  Del mismo modo existen 118 (20.00% del total de 

viviendas) viviendas  que no cuentan con el  servicio de agua potable en el 

Corregimiento de San Lorenzo y 15 (5.06%)  viviendas en el Corregimiento de 

Horconcitos sin servicio de agua potable.   

 Las cifras del último censo indican que la mediana de ingreso mensual del 

hogar para el Distrito de San Lorenzo es de B/. 272.00; mientras que para el 

Corregimiento de San Lorenzo es de B/. 287.00 y 317.00 para Horconcitos. 

El Distrito de San Lorenzo posee un total de 5,959 habitantes mayores de 10 

años, de los cuales 3,356 (56.31%) no están económicamente activos.  Del 

total de habitantes ocupados (2,362), el 46.52% lo está en actividades del 

sector agropecuario.  Mientras que en el Corregimiento de San Lorenzo 

presenta un total de 1,787 habitantes mayores de 10 años, de los cuales 971 

(54.33) no están económicamente activos;  así mismo del total de habitantes 

ocupados (722) el 54.29% (392) lo está en actividades relacionadas con las 

labores agropecuarias.  El Corregimiento de Horconcitos posee 824 

habitantes mayores de 10 años, de los cuales 444 (53.88%) no están 
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económicamente activos, del total de habitantes ocupados (357) el 29.33% 

(118) lo está en actividades agropecuarias. 

 Un aspecto de gran importancia sobre la población es que a nivel del Distrito 

de San Lorenzo el 69.43% de la población carece de seguro social; mientras 

que igual situación ocurre para el 62.53% de la población del Corregimiento 

de San Lorenzo y para el 65.46% de los habitantes de Horconcitos.  Sin lugar 

a dudas, la situación antes descrita está ligada a la falta de oportunidades de 

empleos formales y permanentes que posibiliten el pago de las cuotas de 

seguro social. 

2.4 Información relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto  

En general las actividades agrícolas generan pocos problemas ambientales 

de relevancia y, particularmente, en el cultivo de palma aceitera son menores 

aún las posibilidades de originar impactos ambientales de importancia.  El 

principal impacto que pudiese generar la realización del proyecto está 

relacionado con el uso de productos agroquímicos; sin embargo, es 

importante señalar que en el cultivo de palma aceitera el consumo de 

productos agroquímicos es bastante bajo si se compara con otros productos 

agrícolas como piña o banano e incluso con el manejo de pasturas mejoradas. 

Cabe señalar que los problemas que pudiesen estar asociados al uso de 

agroquímicos, son sumamente fáciles de mitigar a través de un eficaz manejo 

de los mismos, lo cual incluye un adecuado almacenamiento, manipulación, 

dosificación y aplicación.  De igual modo, se requiere adoptar medidas para 

garantizar la salud e integridad de los trabajadores en las plantaciones. 

En relación a la generación de desechos sólidos, es preciso indicar que la 

mayor parte de los desechos producidos serán de origen vegetal: hojas de las 

palmas y material vegetal (hierbas, malezas) originado en las labores de 

limpieza.  El material vegetal será acomodado dentro de las líneas de las 

plantaciones, ya que el mismo contribuirá fertilizar el suelo. 

Por otro lado, es necesario indicar que se brindará capacitación periódica a 

los colaboradores del proyecto para garantizar un adecuado manejo de los 

recipientes o envases de productos químicos y de cualquier desecho 
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domésticos (envases de comidas y bebidas) que pudiesen originar las 

actividades del proyecto.  De igual manera, se tomarán medidas para 

fomentar la protección de ambiente, principalmente, prohibiendo la captura o 

consumo de elemento de la fauna. 

2.5 Descripción de los impactos positivos y negativos generados por 

el proyecto 

Entre los impactos sociales y económicos hacia la comunidad se pueden 

señalar los siguientes: 

Impactos Positivos: 

• Generación de plazas de empleos: Durante la fase de 

establecimiento como en la operación el proyecto requerirá de mucha mano 

de obra, especialmente trabajadores agrícolas.  Algunas cifras en proyectos 

similares advierten que para el cultivo de palma aceitera se requiere 

aproximadamente 0.7 trabajadores por hectárea, lo cual arroja un promedio 

de 274 empleos.  Dado que principalmente se requiere mano de obra para 

trabajos agrícolas (manuales) se contratará, en la medida que sea posible, 

personas residentes en los Corregimientos de San Lorenzo y Horconcitos o 

en comunidades cercanas. 

• Contribución a la economía local: La ejecución del proyecto requerirá 

de muchos insumos, principalmente agrícolas, tales como: repuestos de 

maquinarias y equipos agrícolas, fertilizantes, plaguicidas, guantes, machetes, 

limas y otros.  Así también se requerirá de combustibles, lubricantes y 

servicios de mantenimientos de equipos agrícolas (mecánicos, 

electromecánicos), por lo que muchos establecimientos comerciales a nivel 

local se verán beneficiados con la compra de estos materiales y servicios, 

contribuyendo así significativamente a mejorar la endeble economía del área.   

• Reducción en la aplicación de agroquímicos: Al pasar de pastura 

para el consumo del ganado a palma aceitera habrá una reducción 

considerable en el uso de agroquímicos, especialmente de herbicidas, por lo 

que se reduce el riesgo de contaminación hacia los obreros y a la comunidad 

en general. 
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• Reducción de la erosión: Las altas tasas de erosión que se presentan 

con el constante caminar del ganado vacuno se reducirán con la siembra de 

palma aceitera, ya que este cultivo permite mantener una buena cobertura 

vegetal en forma permanente. 

• Contribución para reducir los altos niveles de pobreza: Los índices 

de pobreza en el área del proyecto son altos, por lo que la ejecución de un 

proyecto que brindará muchas oportunidades de empleos, temporal y 

permanente, será de gran beneficio para la comunidad. 

• Mejoras en materia de salud: La ejecución del proyecto permitirá a 

muchos colaboradores poder pagar las cuotas del seguro social, lo cual les 

permitirá gozar de la cobertura de la “seguridad social”, sin dudas esto 

ayudará a mejorar las condiciones de salud y nutrición de muchas familias en 

el área.  Cabe recordar que el 62.5% de la población del Corregimiento de 

San Lorenzo, el 65.46% de la de Horconcitos no está cubierta por la 

seguridad social. 

• Mejores condiciones de hábitat para diversas especies: Las 

plantaciones de palma aceitera en sí misma constituyen en un buen hábitat 

para muchas especies de flora y fauna, tales como: aves, mamíferos 

pequeños, reptiles.   El cultivo de palma aceitera en comparación con la 

ganadería extensiva (uso actual del suelo), facilita la fijación de carbono y la 

protección de la biodiversidad. 

Impactos Negativos: 

• Aplicación de agroquímicos: A pesar que el cultivo de palma aceitera 

es menos exigente en la utilización de agroquímicos, siempre es necesario la 

aplicación de ellos aunque en menor cantidad y frecuencia.  En general se 

utilizará fertilizantes, nematicidas y en algunas ocasiones (al inicio de la 

plantación) herbicidas.  

• Generación de desechos sólidos vegetales: Se generarán 

principalmente desechos de origen vegetal, los cuales serán depositados 

dentro de las mismas plantaciones para que al descomponerse sirvan de 

fertilizante al suelo. 
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• Generación de desechos sólidos plásticos: Se generarán muchos 

desechos plásticos, sobre todo en la fase de establecimiento de las 

plantaciones, entre otros: bolsas de los plantones, bolsas de fertilizantes, 

envases de agroquímicos. 

• Generación de gases de combustión y ruidos: Las actividades de 

proyecto generarán gases de combustión de los vehículos y maquinaria 

agrícola, de igual modo se producirán ruidos de dichas maquinarias.  En este 

sentido es preciso indicar que no existen residencias cercanas al área del 

proyecto que pudiesen verse afectadas por esta situación. 

• Generación de erosión: El mantenimiento de los drenajes y caminos 

puede generar durante la temporada lluviosa erosión aunque en pequeña 

proporción. 

2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, 

 vigilancia y control para cada tipo de impacto ambiental 

• Medida 1. Generación de desechos sólidos (papel, tintas y útiles de 

oficina): Los desechos sólidos generados durante la etapa de planificación 

serán depositados en bolsas negras para que sean trasladado al vertedero 

municipal por la empresa que presta este servicio. 

• Medida 2. Generación de desechos sólidos (restos vegetales): Los 

desechos vegetales producidos en todas las actividades del proyecto serán 

acomodados en los espacios que quedan entre las líneas de palmas para que 

al descomponerse sirvan de abono a la misma plantación.  No habrá 

necesidad de trasladar ningún tipo de desecho vegetal a otras áreas ya que al 

acomodarlos en pequeñas cantidades a los largo de la hileras de palma, estos 

se descompondrán de forma muy rápida y se incorporarán a la materia 

orgánica del suelo. 

• Medida 3. Generación de gases de combustión (automóviles, equipos 

agrícolas): Se mantendrá una labor de vigilancia y control de los automóviles 

y equipos agrícolas utilizados para garantizar su funcionamiento eficiente y así 

evitar altos niveles de emisión de gases contaminantes.  De igual forma, se 

garantizará que las labores de mantenimiento se realicen a talleres 
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apropiados para evitar el derrame de aceites y lubricantes dentro de las 

plantaciones. 

• Medida 4.  Generación de desechos sólidos (plásticos de plantones): La 

empresa se encargará de realizar la recolección de todas las bolsas plásticas 

que se generen al momento de la siembra de las palmas, de tal forma que no 

queden restos de plásticos diseminados por la plantación.  Se designará un 

área especial para la recopilación de los desechos plásticos los cuales 

posteriormente serán trasladados a un vertedero para su deposición final. 

• Medida 5. Generación de desechos sólidos (sacos, envases de 

fertilizantes): Los envases tales como sacos y envases de fertilizantes serán 

recolectados en su totalidad para su debida deposición.   

• Medida 6. Generación de desechos sólidos (envases de agroquímicos): 

Cuando sea necesario utilizar agroquímicos de alto poder contaminante, como 

son los herbicidas, los envases serán recopilados y separados de los demás 

desechos para luego proceder a su deposición de acuerdo a las indicaciones 

del fabricante. 

• Medida 7. Generación de ruidos (camiones y equipo agrícola): A pesar 

que no existen residencias cercanas al área del proyecto, se tomarán la 

medidas necesaria para garantizar el funcionamiento adecuado de la 

maquinaria y equipos utilizados, de tal forma que no se produzcan ruidos 

innecesarios debido al mal funcionamiento de la maquinaria y equipo. 

• Medida 8.  Generación de desechos sólidos (desechos domésticos, 

envases de comidas y bebidas): Se advertirá a todos los colaboradores que 

no pueden tirar los desechos domésticos (envases de comidas y bebidas) a 

los terrenos de la plantación.  Se instruirá a los supervisores o capataces de 

cuadrillas para que los desechos sean recopilados y trasladados al área 

designada para tal fin, garantizando así la adecuada deposición final de estos 

desechos. 

• Medida 9.  Erosión en las labores de limpieza y mantenimiento de 

caminos y drenajes: Para controlar y evitar los efectos de la erosión 

producidos por los labores de limpieza y mantenimiento de los caminos y 

drenajes, las orillas, tanto de los drenajes como de los caminos serán 
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sembradas con Maní Forrajero (Arachis pintoi), Kudsu Tropical (Pueraria 

phaseolides) o Vetiver (Crysopogon zizanioides) como cobertura vegetal.  

Cabe indicar que estas especies vegetales son bien conocidas porque su 

sistema radicar tiene la capacidad para amarrar el suelo y así evitar la 

erosión.  

2.7 Descripción del plan de participación pública realizado 

La participación ciudadana en relación al proyecto de siembra de palma 

aceitera se dio a través de: 

• Charlas individuales con moradores del área: Debido a lo distante que 

están los núcleos residenciales de los terrenos del proyecto, y de la distancia 

entre las residencias, fue necesario visitar e informar en forma individual a los 

individuos que se pudieron encontrar en las residencias de los núcleos 

residenciales más cercanos al proyecto (San Lorenzo centro).  Esta estrategia 

de información permitió a los residentes conocer detalles concretos del 

proyecto y facilitó el proceso de preguntas y respuestas sobre el proyecto.   

• Entrega de Ficha Informativa: A los moradores visitados se les explicaron 

los detalles del proyecto y se le entregó una “Ficha Informativa”, la cual 

contenía la información esencial del proyecto.  También se entregaron copias 

de la “Ficha Informativa” a trabajadores agrícolas que se encontraron en 

fincas aledañas.  La ficha informativa puede apreciarse en la sección de 

anexos. 

• Realización de encuesta: Para conocer la opinión de la población con 

relación al proyecto se procedió a realizar una encuesta entre las personas 

que fueron visitadas.  Es importante señalar que hubo mucha resistencia de 

los moradores a participar de la encuesta, la mayoría indicó que no quería 

participar por temor a verse comprometido con alguna autoridad en el futuro.  

Incluso, alguno manifestaron temor a que la información fuese utilizadas con 

fines políticos. 

2.8 Fuentes de información utilizada (bibliografía) 

Entre la literatura consultada o de referencia para la elaboración del estudio 

se utilizaron las siguientes fuentes: 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El proyecto que promueve la empresa Palmares San Lorenzo, S. A., consiste en la 

siembra de un total 391.87 ha de palma aceitera (Elaeis guineensis).  El proyecto 

tiene por objetivo la producción de materia prima (racimos de corozo) para la 

producción de aceite, manteca y otros productos.  El corozo producido en este 

proyecto será vendido a las empresas que se dedican al procesamiento del mismo.  

Cabe indicar que actualmente el corozo de la palma aceitera tiene gran demanda, 

pues es la base para una gran variedad de productos  y subproductos. 

3.1 Alcance, objetivos, metodología del  estudio presentado 

 Alcance: 

El presente estudio abarca todas las actividades, acciones y labores que se 

requieren para concretar el desarrollo y operación del proyecto dentro de un 

marco de respeto a las disposiciones ambientales vigentes. 

 Objetivos: 

El presente estudio tiene por objetivo identificar, analizar y evaluar las 

actividades que dentro del desarrollo y operación del proyecto involucran 

algún tipo de afectación o riesgo ambiental  potencial.  De igual manera, se 

propone la identificación de las medidas de mitigación que permitan 

neutralizar o minimizar los posibles impactos o afectaciones negativas sobre 

el ambiente. 

Metodología del estudio: 

 La metodología utilizada para la elaboración del presente estudio consistió en 

la recopilación y análisis de la información socioeconómica obtenida en 

diferentes instituciones públicas.  Adicionalmente, se procedió realizar 

diversas visitas al área del proyecto para obtener la información 

correspondiente a cada uno de los factores estudiados: suelo, flora, fauna, 

topografía, aspectos socioeconómicos y otros. 

 Posteriormente se analizaron los datos obtenidos en campo y procedió a 

realizar la redacción de los informes correspondientes a cada aspecto técnico 

del estudio.   
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 3.2 Categorización del estudio 

 La categorización del presente estudio se realizó atendiendo lo dispuesto en 

el Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, el cual señala en Título III, Capítulo 

I: 

 Artículo 22: 
 “Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce 

impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta 
alguno de los efectos características o circunstancias previstas en uno o más 
de los cinco criterios de protección ambiental identificados en el artículo 23 de 
este reglamento”. 

 
 Artículo 23: 
 Criterio I.  Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

riesgos para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 
general.  Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán 
los siguientes factores: 

 

FACTORES 
Nivel de riesgo 

Nulo Mínimo Significativo 
a)  La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales así como sus procesos de 
reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de materias 
inflamables, tóxicas, corrosivas y radiactivas a ser utilizadas en las 
diferentes etapas. 

X  

 

b)  La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 
sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen 
los límites máximos permisibles establecidos en las normas de 
calidad ambiental. 

X  

 

c)  Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

 X 
 

d)  La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población. 

X  

 

e)  La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

X  
 

f)  El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 
X  

 

  
 Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar 
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el grado de impacto sobre los recursos naturales, se debe considerar los 
siguientes factores. 

 

FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 
a)  La alteración del estado de conservación de suelos X   

b)  La alteración de suelos frágiles X   

c)  La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo. 

X  
 

d)  La pérdida de fertilidad en los suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

X  
 

e)  La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

X  
 

f)   La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo. 

X  
 

g)  La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 
extinción. 

X  
 

h)  La alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna. 

X  
 

i)   La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 
previamente en el territorio involucrado. 

  X 

j)   La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora u otro recurso natural. 

X  
 

k)  La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 
biota, especialmente la endémica. 

X  
 

l)   La inducción a la tala de bosques nativos. X   
m) El reemplazo de especies endémicas. X   
n)  La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
X  

 

o)  La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. X   

p)  La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. X   

q)  Los efectos sobre la diversidad biológica  X  
r)  La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos 

del agua 
X  

 

s)  La modificación de los usos actuales del agua X   
t)   La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos 
X  

 

u)  La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas X   
v)  La   alteración   de   la  calidad  y  cantidad   del   agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 
X  

 

  
 Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre atributos que dieron origen a un área 
clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 
sobre estas áreas se deberán considerar los siguientes factores. 
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FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que 
se encuentren en área protegida. X  

 

b) La generación de nuevas áreas protegidas 
 

X   

c) La modificación de antiguas áreas protegidas X   

d  La pérdida de ambientes representativos y protegidos X   

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. X  

 

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado X  

 

g) La modificación en la composición del paisaje   X 

h) El  fomento  al  desarrollo  de  actividades  en  zonas recreativas 
y/o turísticas X  

 

  
 Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos. Se considera que ocurre este criterio si se 
producen los siguientes efectos, características o circunstancias. 

 

FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 
a) La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente. 

X 
  

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

X 
  

c) La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales 
con base ambiental del grupo o comunidad humana local 

X 
  

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 
para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 
humanas aledañas. 

X 
  

e) La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales X   
f)  Los cambios en la estructura demográfica local X   
g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural 
X 

  

h)  La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 
humanas. 

X  
 

  
 Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como los monumentos. A 
objeto de evaluar si se genera alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores. 
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FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

a)   La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, 
arquitectónico,   monumento   público,   monumento   arqueológico, zona 
típica  zona típica  

X 
  

b)  La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

X 
  

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de 
sus formas. 

X 
  

  

 En base a los criterios de protección ambiental, para el presente proyecto sólo 

presentan niveles de riesgos mínimos en el literal “c” del Criterio 1, en el “q” 

del Criterio 2; mientras que se presentan riesgos significativos en el literal “i” 

del Criterio 2 y en el “g” del Criterio 3.  Por otro lado, tomando en cuenta la 

definición de Estudio de Impacto Ambiental Categoría II que aparece en 

Decreto 123 de 2009 (Artículo 2), la cual taxativamente indica que es: "Un 

documento de análisis aplicable a proyectos obras o actividades incluidas en 

la lista taxativa prevista en el Artículo 16, cuya ejecución puede ocasionar 

impactos ambientales negativos de carácter significativo que afecten 

parcialmente el ambiente; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con 

medidas conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental 

vigente”, se concluye el que el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

"Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo”, promovido por la empresa 

Palmares de San Lorenzo, S. A., de acuerdo al Decreto Ejecutivo 123 de 14 

de agosto de 2009, se ubica en la Categoría II. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 4.1 Información sobre el promotor del proyecto 

 El proyecto “Siembra de Palma Aceitera San Lorenzo” es promovido por la 

empresa Palmares San Lorenzo, S. A., persona jurídica inscrita en la ficha 

723706, documento 1906913 de la sección de micropelículas mercantil del 

Registro Público panameño.  La empresa tiene oficinas administrativas en la 

urbanización La Perla, David, Chiriquí, con número de teléfono 777-3494.  La 

representación legal de la empresa la ejerce Tatiana Castro Barrera, quien es 

portadora del Pasaporte N° 1015404305. 

 En los documentos adjuntos al estudio de impacto ambiental se presenta la 

copia autenticada del pasaporte de la representante legal y el certificado 

expedido por el Registro Público sobre la existencia de la sociedad anónima. 

 4.2 Paz y salvo y recibo de pago emitido por la ANAM 

 Tanto el Paz y Salvo como el Recibo de Pago (original) por la evaluación del 

estudio se presentan en la documentación adjunta al estudio de impacto 

ambiental (Ver Anexos). 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El estudio actual corresponde a un proyecto agrícola, mediante el cual se  

propone el cultivo de unas 391.87 ha.  Es importante manifestar que para el 

desarrollo del proyecto la empresa promotora cuenta con terrenos propios y 

otros alquilados.  En este sentido es preciso indicar que la sociedad Agrícola 

Chiriquí, S. A., le ha cedido mediante contrato de arrendamiento a la empresa 

promotora Palmares de San Lorenzo, S. A., la siguiente propiedad: Finca 

18686, Tomo 1718, Folio 330, con una superficie de 184 ha.  Adicionalmente, 

la sociedad Agroprovidencia, S. A., ha cedido por medio de arrendamiento la 

Finca 47474, documento 143948, con una superficie de 100.67 ha.  Ambas 

fincas son colindantes y se encuentran ubicadas en el Corregimiento de San 

Lorenzo, Distrito de San Lorenzo. 

En relación a las tierras alquiladas las partes contratantes han acordado 

realizar una nueva “mensura” de los terrenos, tal situación puede provocar 

que la superficie total del proyecto pueda disminuir o aumentar según los 

resultados de la nueva medición (Ver Contratos en Anexos).  Sin embargo, no 

se esperan cambios significativos en la cantidad de tierras. 

 A continuación se presenta el Cuadro 1, en el cual se resume la información 

sobre las fincas involucradas en el proyecto y su superficie, así como los 

acuerdos legales para su utilización: 

 
Cuadro 1 

Fincas, según propietario y superficie, involucradas en el proyecto  
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

Propietario Finca 
Superficie  

(ha) 
Observación 

Agrícola Chiriquí, S. A. 18686 184.00 Terreno alquilado 

Agroprovidencia, S. A. 47474 100.67 Terreno alquilado 

Palmares San Lorenzo, S. A. 52123 107.20 
Terreno propiedad de la 
empresa promotora 

Total 391.87 
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Finalmente, en relación a los terrenos que se utilizarán para el proyecto, es 

necesario advertir que en la sección de anexos se pueden encontrar los 

Certificados (originales) emitidos por el Registro Público de Panamá sobre la 

existencia de sociedades anónimas y las fincas involucradas en el proyecto. 

 5.1 Objetivo   del   proyecto,   obra  o   actividad  y  su justificación 

 Objetivo: 

 El proyecto en estudio tiene por objetivo el establecimiento, mantenimiento y 

cosecha de un total de 391.87 ha de palma aceitera. 

 Justificación: 

 En la actualidad el cultivo de palma aceitera es una actividad económica con 

una buena rentabilidad y con un buen mercado.  La palma de aceite es el 

cultivo oleaginoso que mayor cantidad de aceite produce por unidad de 

superficie.  El fruto de  la palma aceitera con un contenido del 50%,  puede 

rendir de 3.000 a 5.000 kg de aceite de pulpa por hectárea y entre 600 a 

1.000 kg de aceite de palmiste.   

 Además del alto rendimiento por unidad de superficie, la palma de aceite es 

importante por la gran variedad de productos que genera, los cuales se 

utilizan en la alimentación y la industria.  Tanto el aceite de pulpa como el de 

almendra se emplean para producir margarina, manteca, aceite de mesa y de 

cocina, y jabones.  El aceite de pulpa se usa en la fabricación de acero 

inoxidable, concentrados minerales, aditivos para lubricantes, crema para 

zapatos, tinta de imprenta, velas. Se usa también en la industria textil y de 

cuero, en la laminación de acero y aluminio, en la trefilarían de metales y en la 

producción de ácidos grasos y vitamina A. 

 El Distrito de San Lorenzo, ubicado en el oriente chiricano, es uno de los más 

pobres en la provincia de Chiriquí, en general el distrito cuenta con pocas 

actividades económicas, siendo la actividad agropecuaria una de las más 

importantes desde el punto de vista socioeconómico.   

El proyecto de siembra de palma aceitera representa una gran oportunidad, 

desde el punto de vista socioeconómico, para muchas familias del Distrito de 

San Lorenzo, pues significaría la apertura de nuevas plazas de empleo.  

 5.2 Ubicación geográfica del proyecto 

Para el desarrollo del proyecto se utilizarán dos globos de terreno, los cuales 

suman un total de 391.87 ha, de esta cifra un 90.19% (353.41 ha) están 
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ubicadas en el Corregimiento de San Lorenzo y las restante 9.81% (38.46 ha) 

están situadas en el Corregimiento de Horconcitos (Cabecera del Distrito de 

San Lorenzo), ambos corregimientos forman parte del Distrito de San 

Lorenzo.   

Es importante señalar que la Finca 53123 (con una superficie de 107.20 ha), 

la cual aparece, tanto en el plano como en el Registro Público de Panamá, 

ubicada en el Corregimiento de Horconcitos, tan solo tiene un 35.87% (38.46 

ha) dentro de este corregimiento.  El resto de la finca 64.13% (68.74 ha) 

realmente se encuentra ubicado en el Corregimiento de San Lorenzo, tal 

situación se puede observar claramente en el plano de la Finca 53123 y en el 

Mapa 1, ya que la “Quebrada La Yeguada” constituye el límite en los 

corregimientos antes mencionados. 

Para la ubicación geográfica del proyecto se utilizó la hoja cartográfica, en 

escala 1:50000, denominada “Horconcitos”, a la cual le corresponde la 

numeración 3740 I, según la codificación del Instituto Geográfico Nacional 

“Tommy Guardia”.   

Para facilitar la localización geográfica de los terrenos que se utilizarán en el 

proyecto se presentan en el Cuadro 2 las coordenadas UTM de los principales 

vértices de cada una de las fincas involucradas. 

Cuadro 2 
Coordenadas UTM de los terrenos que se utilizarán en el 

Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 
 

Descripción Norte Este 

Finca 1 

Punto 1 915060 378706 

Punto 2 914871 377311 

Punto 3 913858 377631 

Punto 4 913810 377974 

Finca 2 

Punto 1 912300 380765 

Punto 2 909965 380742 

Punto 3 910066 379792 

Punto 4 911016 379442 

Punto 5 910873 378865 

Punto 6 911690 378438 

Punto 7 912091 379240 
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Mapa 1 
Ubicación Geográfica del Proyecto Siembra de 

Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia.  Hoja 3740 I, Horconcitos.  
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión aplicables 

al proyecto. 

 Normas Ambientales: 

1. Ley 41 del 1° de julio de 1998, Ley General del Ambiente. 

2.  Decreto Ley 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el 

capítulo II del título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley General del 

Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 

209 de 5 de septiembre de 2006 (Reglamento del proceso de evaluación 

ambiental). 

3. Ley 24 de 7 de junio de 1995. “Por la cual se establece la Legislación de 

Vida Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras 

Disposiciones.  

4. Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, “que reglamenta la Ley 24 de 

7 de junio de 1995 y dicta otras Disposiciones”. 

5. Ley 1 de 03 de febrero de 1994, Ley Forestal. 

Normas de Salud y Seguridad: 

1. Código Sanitario de 1946, el cual establece la norma para el manejo de 

desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

2. Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971, que establece 

el Código de Trabajo. 

3. Ley 44 de 14 de agosto de 1995, por la cual se dictan normas para 

regularizar y modernizar las relaciones laborales. 

4. Decreto 68 que regula los Riesgos profesionales. 

5. Decreto 68 de 03 junio de 2009, por el cual se dictan normas 

ambientales de emisiones para vehículos automotores. 

6. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-43-2001.  Higiene y Seguridad 

Industrial. 
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 Normas del sector agropecuario: 

1. Ley 25 de 04 de junio de 2001.  Ley para la Transformación 

Agropecuaria. 

 5.4 Descripción de las fases del proyecto 

 5.4.1 Planificación 

 Esta fase incluye todas actividades preparatorias que son requeridas antes de 

proceder a la siembra, tales como: diseño de las  fincas (secciones o lotes, 

caminos principales y secundarios, drenajes), ubicación y contratación de 

plantones, realización de contratos de para el alquiler de algunas tierras, 

inventario de los posibles proveedores de insumos agrícolas.  Se incluye en 

esta fase la consecución de los respectivos permisos y autorizaciones 

institucionales para la implementación del proyecto, así como también la 

elaboración y aprobación del estudio de impacto ambiental necesario para 

ejecución de la obra. 

 5.4.2 Construcción            

 Por tratarse de un proyecto de cultivo agrícola en este proyecto no se 

producirá la construcción de una obra física como tal; sin embargo, a 

continuación se describen las actividades que se ejecutarán antes de la 

siembra o establecimiento de la plantación.  En primer lugar se procederá a 

realizar la preparación del terreno a través de la limpieza de malezas y 

hierbas, posteriormente, se realizará el trazado o marcado en campo de los 

hoyos para la posterior siembra de las palmas. 

 Es preciso indicar que para el mantenimiento fitosanitario de la plantación 

será necesario realizar la limpieza de algunos drenajes artificiales y naturales 

existentes actualmente en los terrenos (canales primarios, secundarios y  

terciarios).  En ciertos casos donde no existen canales de drenajes, será 

necesario construirlos.  Para tal efecto se utilizarán palas mecánicas 

pequeñas o incluso se pueden construir manualmente.  
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 5.4.3 Operación 

En esa fase se procederá a la siembra, la cual se realiza generalmente 

utilizando el método de triángulo o tresbolillo, con distancias 9 x 9 m.  De esta 

manera caben 123 palmas por hectárea.  Los huecos para el trasplante de las 

palmitas tendrán una dimensión aproximada de 45 x 45 x 40 cm.  Al momento 

de la siembra se tendrá el cuidado de retirar la bolsa antes de plantar la 

palma.  La tierra alrededor de la palma deberá apisonarse con fuerza para 

evitar bolsas de aire, el cuello de la palma debe quedar al ras del suelo. 

 Posterior a la siembra se implementarán las prácticas culturales necesarias 

para el mantenimiento de la plantación, tales como limpieza (control de 

malezas) periódica y fertilización.  En cuanto a la limpieza es preciso indicar 

que por regla general la misma se realizará de forma manual para evitar el 

uso de químicos que pueden quemar a las palmas.  Es preciso indicar que la 

fertilización se realizará en base los resultados del análisis químico del suelo, 

el análisis foliar, los niveles de rendimiento y la edad de las palmas. 

 Durante fase de establecimiento se dará especial atención a la prevención 

para evitar la aparición de plagas y enfermedades.   

 Una parte muy importante durante toda la vida del proyecto será el 

mantenimiento de los canales de drenaje, pues de la efectividad de estos 

drenajes dependerá la salud y el adecuado desarrollo de  la plantación 

 En relación a la cosecha es necesario tener presente que la palma de aceite 

es un cultivo perenne y de tardío y largo rendimiento, ya que su vida 

productiva puede durar más de 50 años, aunque a partir de los 25-30 años se 

dificulta su cosecha por la altura del tallo, el cual puede llegar a alcanzar los 

20 m.  La producción de frutos (corozo) comienza  a partir de los dos años y 

medio después de la siembra, su mayor producción se alcanza entre los 20 y 

30 años, luego de lo cual declinan y dejan de ser rentables, especialmente por 

la altura a la que se encuentran los frutos.  
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 5.4.4 Abandono 

 No es posible establecer con precisión una fecha para el abandono de la 

plantación, dado que la producción de las palmas aceiteras puede llegar a 

durar hasta 50 años.  En este sentido el abandono de la plantación estará 

sujeto a las condiciones biológicas, estado agronómico y las condiciones de 

mercado que se presenten posterior a los 30 años de producción. 

 Es preciso indicar que cuando se produzca el abandono de la plantación solo 

se producirán desechos orgánicos, los cuales estarán representados por los 

restos de las palmas que van muriendo.  Por otro lado, es necesario indicar 

que  cuando llegue la fase de abandono el promotor tendrá dos opciones: 

dedicar el suelo a otra actividad agropecuaria o volver a sembrar palmas. 

 5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

 En los proyectos agrícolas los cronogramas siempre deben ser flexibles pues 

las actividades que se planifiquen inevitablemente están sujetas a las 

condiciones muy variables presentes en el campo, lo cual muchas veces 

puede hacer variar la programación establecida.  A continuación se presenta 

un cronograma general de las fases del proyecto:   

 

Fase Tiempo 

Planificación 3 meses 

Construcción (establecimiento) 12 meses 

Operación Mínimo 30 años 

Abandono 6 meses 
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 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 Plantación de Palma Aceitera: 

 El presente proyecto tiene por objetivo es el establecimiento, mantenimiento y 

cultivo de una plantación de palma aceitera, para lo cual se utilizará un total 

de 391.87 ha.  Para lograr un adecuado desarrollo de la plantación será 

necesario realizar todas las prácticas culturales que normalmente se ejecutan 

en una plantación agrícola comercial, como son: limpieza periódica del cultivo, 

fertilización, control de plagas y enfermedades, mantenimiento de drenajes y 

caminos.  

 Caminos:  

 En relación a la infraestructura, en este proyecto agrícola, tiene especial 

importancia el mantenimiento de los caminos principales y secundarios 

existentes.  Cabe recordar, que el terreno para el proyecto anteriormente fue 

utilizado en actividades agropecuarias y forestales, por lo que existen caminos 

principales y secundarios, que igualmente requieren de mantenimiento. 

En algunas áreas del terreno donde no existen los caminos requeridos, será 

necesario construirlos.  Cabe indicar que los caminos a los que se hace 

referencia son caminos para equipos agrícolas, por lo que no requiere mayor 

preparación que la eliminación de los obstáculos, tales como: restos de 

pequeños troncos o tocones, limpieza de malezas.  Es probable que para el 

mantenimiento de los caminos, en especial, los caminos principales se 

requieran los servicios de una Motoniveladora (Cuchilla), ya que será 

necesario crear, a orillas del camino, pequeñas cunetas para conducir el  

agua de las precipitaciones y así garantizar la protección y duración del 

camino. 
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Drenajes: 

Dado que los terrenos que se utilizarán para el desarrollo del proyecto ya han 

sido utilizados para actividades agropecuarias mecanizadas, los mismos 

cuentan, en la mayoría de los casos, con drenajes construidos para el 

desalojo de las precipitaciones pluviales.   Por tal razón, será necesario 

realizar la limpieza de estos drenajes, dicha limpieza consistirá en la 

eliminación de restos vegetales acumulados, como son: troncos, ramas, 

malezas y otros.  En algunas áreas se requerirá la rehabilitación total o parcial 

de los drenajes, siendo para ello necesaria la utilización de palas mecánicas 

pequeñas y también palas manuales. 

Infraestructura para uso en las labores agrícolas: 

Para la realización de las diferentes actividades agrícolas que involucra el 

manejo y mantenimiento de una plantación de palma aceitera será necesario 

contar con estructuras físicas tales como: Bodega de insumos, bodega de 

herramientas y equipos, galeras para maquinaria agrícola (tractores, equipos 

agrícolas.  En tal sentido, es preciso indicar que en los terrenos que se 

utilizarán para el desarrollo del proyecto existen varias estructuras físicas de 

madera con techo de zinc, las cuales serán utilizadas para las actividades 

antes mencionadas.  Sin embargo, aunque es poco probable, de ser 

necesario construir alguna otra estructura física se hará tomando la 

precauciones necesarias para no afectar las condiciones ambientales del 

área.  Cabe indicar que en ningún caso se trataría de edificaciones de gran 

tamaño o complejidad, sino de estructuras sencillas para uso agrícola. 

Maquinaria y equipos a utilizar: 

Para la ejecución del presente proyecto se requerirá de equipos agrícolas 

mecanizados y manuales, tales como: máquinas desbrozadoras (de liras o 

metal), machetes, palas, pala-coa, carretillas, cuchillos especiales para el 

corte de los racimos, escaleras, equipo de fumigación agrícola (aspersora de 

mochila), tractores con sus respectivas carretas, camiones, vehículos de 
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doble tracción y pequeñas retroexcavadoras o palas mecánicas para el 

mantenimiento de drenajes. 

 5.6 Necesidades de insumos durante la construcción y operación           

 Entre los insumos que se requerirán tanto en la fase de establecimiento 

(construcción) como en la operación se tiene: plantones de palma de aceitera, 

combustibles (diesel, gasolina), lubricantes, fertilizantes, agroquímicos en 

general.  Sobre todo se requerirá de mucha mano de obra para realizar las 

labores de siembra y cosecha. 

 En relación a los plantones que se utilizarán para el establecimiento de las 

plantaciones, es preciso indicar que sólo se aceptarán plantones provenientes 

de semilla certificada.  Actualmente, se ha gestionado la compra de 11,923 

plantones “Deli x Ghana” por un valor de B/. 53,653.00 a la empresa TAAICA, 

S. A (Ver Factura en la Sección de Anexos).  Cabe indicar que para el 

promotor es de suma importancia garantizar la calidad de la semilla, pues es 

un primer paso para asegurar la inversión que se pretende realizar. 

 Agroquímicos: 

En relación a los productos agroquímicos que se utilizarán en el proyecto es 

preciso indicar que se utilizarán aquellos que ya han sido probados y 

recomendados para el manejo de plantaciones similares.  Cabe advertir que 

las “Hojas de Seguridad” de cada uno de los productos se pueden observar 

en la sección de anexos.  Por otro lado, es preciso indicar que todos los 

productos agroquímicos serán utilizados según las indicaciones y 

recomendaciones que emitan profesionales idóneos en esta materia 

(ingenieros agrónomos).  Es este sentido, se contó con la colaboración del 

Ingeniero Agrónomo Rodrigo A. Cerrud, a continuación se presenta las 

sugerencias sobre agroquímicos para el presente proyecto.  

La palma aceitera es un cultivo que ha sido objeto de mucha investigación en 

los últimos años, por lo que actualmente se dispone de amplia información 

para el adecuado manejo de las plantaciones.  A continuación se presenta la 
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Tabla 1, la cual resume los productos agroquímicos que son generalmente 

utilizados en el manejo de plantaciones de palma aceitera: 

 
Tabla 1 

Agroquímicos propuestos para el desarrollo del proyecto 
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 

 

PRODUCTO USO FAMILIA QUÍMICA 
INGREDIENTE 

ACTIVO 

Diligent72wp Fungicida Acilalanina Ditiocarbonato 

Select 12 Ec Herbicida Oximaciclohexanodiona Clethodim 

Agry-Gentplus8wp Bactericida Aminoglucosido 
Tetraciclina/ 
Gentamicina 

Gramuron-X 30 Sc Herbicida Bipiridilo Paraquat 

Glifosat035.6sl Herbicida Herbicida Fosfonico Glifosato 

Diazinon Daf 60 Ec Insecticida Organofosforado Diazinon 

Rototing 
Biogenerador 

Radicul
Extractos De Origen Vegetal 

Auxinas, 
Citocinas, 

Counter 10 Gr Insecticida/ 
Nematicida 

Organofosforado Terbufos  

Vidate Azul 24 Sl 
Insecticida/ 
Nematicida 

Carbamato 
Oxamil, Metanol 
 

Urea Asufrada  33.5 Fertilizantes   

Roca Fosfórica  50.0 Fertilizantes   

12.24.12 Fertilizantes   

U Rea 46% Fertilizantes   
 

NOTA: Todo los insumos se aplicarán por medios manuales o con la utilización de bombas de 
espaldas. 

 

Fertilización 

Es difícil establecer un programa de fertilización para todo el ciclo productivo 

de la palma aceitera, ya que hay varios factores a considerar al momento de 

aplicar fertilizantes, tales como son: el análisis químico del suelo, el análisis 

foliar, los niveles de rendimiento y la edad de las palmas. La correcta 

interpretación de los resultados de estos análisis permitirá establecer para 

cada período el programa de fertilización adecuado, según la edad de la 

plantación. 
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La filotaxia en palma de aceite es idéntica a la del cocotero. De acuerdo con la 

organización foliar, hay palmas con hojas a la derecha o hacia la izquierda. 

Existen ocho espirales y los números de los rangos de las hojas de un mismo 

espiral van de ocho en ocho.  De esta forma, las hojas números 1, 9, 17 y 25 

están en una misma línea curva llamada espiral. Esto es importante para el 

análisis foliar porque los contenidos de elementos minerales en palma de 

aceite se determinan, en la hoja 9 para palmas jóvenes, y en la 17 para las 

adultas. 

Para un análisis foliar la muestras se deben obtener de 25 palmas distribuidas 

en 50 hectáreas.  De la parte central de la hoja 9 o 17 se toman tres folíolos 

de un lado y tres del otro.  De cada una de ellas se corta la parte media, en 

longitud de 15 cm. De éstas se elimina la nervadura central.  Luego, se secan 

a temperatura inferior a 105 °C y se envían al laboratorio para su análisis. 

En palmas de 2,5 a 3 años, el crecimiento vegetativo domina.  Sin embargo, 

durante la madurez, la producción de racimos es tan importante como el 

crecimiento.  La producción de racimos y el crecimiento vegetativo alcanzan 

su máximo entre los 7 y los 10 años. 

Una palma de aceite adulta elabora cada año 300 a 500 kg de materia 

vegetal: 80 a 230 kg de racimos, 150 kg de hojas y 20 kg de inflorescencias 

masculinas.  A este material debe agregarse el correspondiente al tronco y a 

las raíces.  De aquí se deducen las necesidades nutricionales de la palma 

que, en importancia, son: potasio, nitrógeno, calcio, magnesio, fósforo y boro. 

Los niveles críticos de diferentes elementos en las hojas 9 y 17, expresados 

en porcentaje de materia seca, son: 

 

Hoja Nitrógeno Fósforo Potasio Calcio Magnesio 

9 2,7 0,160 1,25 0,500 0,230 

17 2,50 0,150 1,00 0,600 0,240 
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Los niveles críticos por debajo de estos porcentajes se consideran 

deficiencias. 

Para la aplicación de fertilizantes, debe tenerse en cuenta que el mayor 

porcentaje de raíces absorbentes se encuentra a unos 25 cm de profundidad, 

y que las raíces se extienden en la misma forma que su follaje o corona. 

La aplicación de los fertilizantes se hace en círculos de 0,50 m de radio en 

palmas al año del trasplante, de 1,50 m a los dos años, y de 2,00 m a los 3 

años. El círculo se agranda en 0,50 m cada año. 

En los primeros tres años, la palma de aceite exige más nitrógeno, fósforo, 

potasio.  Al inicio de la producción, la palma requiere especialmente potasio, 

magnesio y boro.  Sin embargo, los suelos que se utilizarán para el proyecto 

presentan altos niveles de estos elementos, por lo que será necesario 

monitorear la presencia de estos elementos para determinar la necesidad 

futura de fertilización. 

En base a lo anterior y tomando en cuenta el resultado del análisis químico del 

suelo (Ver Análisis en la Sección de Anexos), donde se observan niveles 

bajos en elementos como: Fósforo, Potasio, Calcio, Cobre, Zinc, Magnesio, y 

considerando los requerimientos nutricionales de las palmas, será preciso la 

utilización de fertilizantes como: Urea, Roca Fosfórica, Abono completo 12-24-

12.  De igual manera, será necesario enriquecer alguna de las formulaciones 

anteriores con Zinc, Cobre, Magnesio, para compensar el bajo nivel de estos.  

Sin embargo, será necesario realizar análisis foliares para determinar con 

certeza las deficiencias nutricionales.  Por otro lado, considerando el pH ácido 

del suelo, será necesario utilizar los productos presente en el mercado local 

que mejor se adapten a esta condición, como es el caso de la roca fosfórica. 

Para la fertilización de palmas de vivero se puede utilizar roca fosfórica, con 

aplicación de entre 12 g a cada bolsa a los dos meses del trasplante. A esta 

dosis se aumentan 4 gramos cada dos meses hasta completar 25 g. La 
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fertilización se complementa con urea, a razón de 12 g por bolsa cada dos 

meses, hasta el momento del trasplante.  

La fertilización con Urea en plantaciones jóvenes, hasta los tres años después 

del trasplante, expresada en gramos puede ser de: 125 g  a 250 g por planta 

por año.  También se puede utilizar 12-24-12 con cantidades en 200 g a 400 g 

por planta por año. 

Al finalizar los tres primeros años será necesario realizar análisis de suelo, 

foliar y observar el estado general de la plantación para poder sugerir un 

adecuado y eficiente programa de fertilización. 

Es importante señalar que todas las actividades que involucran la aplicación 

de agroquímicos se pueden realizar en forma manual o mediante la utilización 

de equipos manuales, como son aspersores o bombas de mochilas (20 litros 

de capacidad).   Por seguridad de la propia plantación no se recomienda la 

utilización de equipos de fumigación a gran escala, como son tractores o 

motobombas. Cabe agregar, que todas la aplicaciones de agroquímicos 

deberán estar supervisadas por un profesional idóneo. 

 

 

 
M. Sc. Rodrigo A. Cerrud S. 
Especialista en Agroforestería Tropical 
Idoneidad 3,206-94 M 04 

 

5.6.1 Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso,  

transporte público, otros). 

 Por tratarse de proyecto agrícola, el presente proyecto requerirá de muy 

pocos recursos externos a las áreas de cultivo.  En general, en las actividades 

propias de las plantaciones,  no se requerirá de energía eléctrica, ni agua 

potable, tampoco se originarán aguas servidas.  El acceso a las plantaciones 

está asegurado a través de la utilización de carreteras internas de la 
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comunidad de San Lorenzo.  Las carreteras internas a la que se hace 

referencia parten de la Carretera Panamericana hacia las zonas de playas o 

costas, quedando los terrenos del proyecto a orillas de éstas carreteras. 

Por otro lado, es necesario indicar que todas actividades relacionadas con la 

administración y finanzas del proyecto serán manejadas en las oficinas 

administrativas del proyecto, las cuales se han establecido en la ciudad de 

David, Urbanización La Perla. 

 En cuanto a las facilidades de transporte, se puede indicar que en la 

actualidad existe un buen servicio de transporte público en el área, ya que se 

cuenta con varias rutas de buses que permiten llegar a la comunidad de San 

Lorenzo.  La Carretera Panamericana es la principal vía de acceso a la 

comunidad de San Lorenzo y, por tanto, a los terrenos del proyecto.  El tráfico 

de las diferentes rutas de buses hacia el oriente chiricano es frecuente. 

5.6.2 Mano de obra (construcción y operación), empleos directos e                 

indirectos 

Tal como sucede con la mayoría de los proyectos del sector agropecuario, el 

actual proyecto requerirá de una mucha de mano de obra, principalmente 

mano de obra no calificada (trabajadores agrícolas).    Se estima que durante 

la fase de construcción (establecimiento de plantaciones) se requieran 

alrededor de 150 empleados; mientras que en la fase de operación la 

necesidad de mano de obra puede incrementarse, probablemente, 200 o más 

empleados.  Por otro lado, también se producirán muchos empleos indirectos, 

tales como: mecánicos, soldadores, transportistas, contratistas prestadores de 

diversos servicios (laboratorios, mantenimiento de caminos, otros). 

 5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 En general el manejo de los desechos no representará ningún problema de 

consideración, ya que se trata, principalmente, de desechos de origen 

orgánico (restos vegetales), los cuales se acomodarán dentro de los predios 

de las plantaciones y a su vez servirán de fertilizante natural. 
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5.7.1 Sólidos 

 Durante toda la duración del proyecto se generarán desechos, principalmente, 

de origen vegetal (hojas de palma, restos de racimos), la mayoría se 

colocarán dentro de las mismas plantaciones ya que constituyen materia 

orgánica que al descomponerse servirá de abono a las plantaciones. 

 Por otro lado, se producirá una pequeña proporción de desechos domésticos, 

esencialmente, envases de comidas y bebidas consumidas por los 

trabajadores agrícolas en sus actividades diarias.  También se producirán 

desechos sólidos como son envases (bolsas, sacos) de fertilizantes y 

agroquímicos. 

 Al momento de la siembra se producirán bastantes desechos plásticos (bolsas 

negras) provenientes de los plantones de palmas que se van a sembrar.  

Estos desechos serán acopiados y trasladados para su adecuada disposición 

siguiendo las indicaciones de los fabricantes y de los profesionales que 

supervisen las aplicaciones. 

 5.7.2 Líquidos            

 De manera general, las actividades del proyecto no producirán aguas 

residuales o desechos líquidos.  Cuando se tengan que aplicar agroquímicos 

en forma líquida (fumigación), se tomarán las medidas para que las mezclas 

se hagan en los volúmenes requeridos para cada jornada de trabajo, de tal 

manera que la totalidad del producto sea utilizada en el campo, garantizando 

así que no se produzcan sobrantes.  En un caso extremo que llegase quedar 

algún sobrante, ya sea por condiciones de mal tiempo u otras razones, se 

tomarán las medidas necesarias para que los recipientes que contengan las 

aplicaciones líquidas sean reguardados para su utilización en el menor tiempo 

posible. 

 Bajo ninguna circunstancia se permitirá botar o arrogar al campo líquidos 

sobrantes de aplicaciones de agroquímicos, ya que estás, por un lado, afectan 
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grandemente al ambiente y por otro implican la pérdida de productos de alto 

costo. 

 5.7.3 Gaseosos 

 Tanto en la fase de establecimiento como en la fase de operación del 

proyecto la generación de desechos gaseosos será mínima.  Básicamente, los 

desechos gaseosos estarán representados por las emisiones producidas por 

los motores de combustión interna del equipo rodante (camiones, pick-up) y la 

maquinaria agrícola (tractores, desbrozadoras) utilizada para las actividades 

del proyecto.            

 5.7.4 Peligrosos 

Las actividades del proyecto no involucran la generación de desechos 

peligrosos.  A pesar que manipularán agroquímicos (fertilizantes, herbicidas y 

otros), los mismos no representan sustancias de peligro si son manejados 

adecuadamente y bajo la supervisión de personal idóneo para ello, como en 

efecto se hará en el presente proyecto. 

Es importante indicar que en las áreas cercanas a las futuras plantaciones de 

palma aceitera no existen residencias o viviendas, por lo que no hay un riesgo 

potencial de afectación a terceras personas en caso de aplicación de algún 

agroquímico.  Cabe recordar además que el cultivo de palma aceitera es 

relativamente bajo en el consumo de agroquímicos de alta toxicidad.  En 

general la palma aceitera requiere, principalmente, fertilizantes y no tanto 

herbicidas.            

 5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

Los terrenos que se utilizarán para el desarrollo del proyecto actualmente 

están dedicados a actividades agropecuarias, incluyendo los restos de una 

plantación de forestal de Teca, que debido a factores como: falta de raleo y 

poda, ausencia general de manejo e incendios anuales  provocaron su total 
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fracaso.  Básicamente, el proyecto propone un cambio de cultivo, ya que el 

terreno seguirá teniendo un uso agrícola. 

 5.9.1 Monto global de la inversión 

 La inversión global estimada para el establecimiento de la plantación es de 

aproximadamente: B/.1.018.862 (Un Millón Dieciocho Mil Ochocientos 

Sesenta y Dos Balboas), esta cifra se obtiene al multiplicar el costo promedio 

por hectárea (B/. 2,600.00) por el total de tierra que utilizará el proyecto 

(391.87 ha).   Una vez establecida la plantación, el costo de mantenimiento 

por hectárea es mucho menor y va a depender de factores agrológicos, tales 

como: fertilidad del terreno, aparición de enfermedades, cantidad de limpiezas 

requeridas al año.   Por tal razón, no es posible establecer con precisión un 

costo promedio para el mantenimiento del proyecto, aunque la cifra pudiese 

estar cercana a los B/. 400.00 por hectárea por año.     

 
 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 6.1 Formaciones geológicas regionales 

En el área del proyecto se presentan suelos residuales de origen volcánico 

compuestos principalmente por rocas ígneas de origen extrusivas como son 

los basaltos, andesitas, tobas e ignimbritas.  Además, existen aluviones y 

sedimentos no consolidados del cuaternario reciente, los cuales son 

característicos de las zonas costeras. 

Es importante indicar que las actividades del proyecto se enmarcan en la capa 

arable del suelo, por lo que el conocimiento sobre las peculiaridades 

geológicas de área es de baja importancia para los objetivos del proyecto.  

Cabe agregar que se trata de un proyecto agrícola, por lo cual no habrá 

ninguna construcción de gran tamaño que pudiese verse comprometida 

debido a la geología del área.   
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 6.1.2 Unidades geológicas locales 

 En la Provincia de Chiriquí se presentan características heterogéneas, en lo 

referente al origen de los suelos, ya que existen tierras altas de origen 

volcánico y bajas de origen sedimentario.   En el área del Distrito de San 

Lorenzo se presentan suelos latosoles y litosoles, los cuales son 

característicos del oriente de la Provincia de Chiriquí.  En general estos suelos 

tienen poca  fertilidad y baja capacidad agrológica, adicionalmente los 

métodos tradicionales de uso de la tierra, utilizando el fuego como una 

herramienta básica, hacen estos suelo pierdan rápidamente su escasa 

fertilidad. 

 6.3 Caracterización del suelo  

El suelo en el área del proyecto presenta una mediana profundidad con una 

textura franco arcillosa.  Por lo que se pude apreciar en el terreno, 

principalmente, en el estado las pasturas y el lento crecimiento de algunas 

especies arbóreas, se pude concluir que la fertilidad es de mediana a baja.  

Situación que es confirmada por el análisis de suelo realizado, el cual también 

indican problemas de acidez en el suelo.  

 6.3.1 Descripción del uso del suelo 

 En el área del proyecto el suelo tiene un uso agropecuario, destacándose la 

actividad ganadera extensiva.  En la áreas de pastoreo se pueden apreciar 

pastos mejorados como son: Ratana (Ischaemum indicum) y Tanner 

(Brachiaria radicans). 

 6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 Dado que el proyecto propuesto involucra dos lotes de terreno se ha 

preparado un cuadro (Ver Cuadro 3) que resume las diferentes colindancias, 

el cual se presenta a continuación: 
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Cuadro 3 
Colindantes en cada lote de terreno que se utilizará para 
el proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 
COLINDANTES 

Norte Sur Este  Oeste 

Lote 1: Finca 52123 Pedro Pablo 

Rojas Nieto 

Emburg Forest 

Investment Inc. 

Servidumbre de 

entrada y 

Emburg forest 

Investment Inc. 

Felipe Rodríguez 

y Clemencia 

Rojas Nieto 

Lote 2: Fincas 18686 y 

47474   

Forest for Friends 

Panama, S. A. 

Trupal, S. A. Vía de acceso a 

Playa El Nalzal 

Nicolás Alvaréz, 

Manglar 

  
6.3.3 Capacidad de uso y aptitud 

 Los suelos del área en estudio presentan una textura franco arcillosa,  son 

suelos de mediana profundidad.  Por sus características, según la Taxonomía 

de Suelos del Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA), estos 

suelos se ubican en el orden Inséptisol.  Debido a sus características los 

suelos de esta zona se les puede ubicar en las Clases II y III.  En general los 

suelos de estas clases son recomendados para las labores agrícolas, ya que 

cuando son utilizados en labores agropecuarias no presentan limitaciones y 

prácticamente no requieren de medidas de conservación. Estos suelos son 

arables, excelentes para la práctica de agricultura mecanizada.  

 6.4 Topografía 

 El terreno destinado para la ejecución del proyecto presenta una topografía en 

un 95% plana, por tal razón han sido utilizados por años para las actividades 

agrícolas mecanizadas.  Sólo se pueden observar pequeñas elevaciones muy 

aisladas, las cuales conservan aún vegetación arbórea aunque en forma muy 

dispersa. 

 6.4.1 Mapa topográfico o plano 

 En la sección de anexos se presentan los “Mapas Topográficos” de cada uno 

de los globos de terreno que se utilizarán para el desarrollo del proyecto. 
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 6.5 Clima 

 En base a las características presentes en el área se puede indicar que el 

clima es de tipo Tropical Húmedo (Ami).  Adicionalmente, utilizando la 

clasificación de zonas de vida de Holdridge, se puede ubicar el  área del 

proyecto en la categoría de Bosque Seco Tropical (bs-T), correspondiente a 

tierras bajas, con temperaturas anuales promedio mayores de 24 ºC. 

 6.6 Hidrología 

 El área donde se ubican las fincas que se utilizarán para el proyecto se 

encuentra dentro de la Cuenca denominada “Río Fonseca y entre Río Chiriquí 

y Río San Juan (Cuenca 110). 

Cabe indicar que una de las fincas cuenta con la presencia de una pequeña 

quebrada permanente denominada “Quebrada La Puente”, la cual constituye 

un drenaje natural para la finca.  Adicionalmente, en otro sector se observó 

una pequeña quebrada de invierno, la cual no tiene nombre oficial registrado,  

ya que no aparece en las hojas publicadas por el Instituto Geográfico Nacional 

“Tommy Guardia”.  Cabe agregar que a dicha quebrada los trabajadores 

agrícolas suelen llamarle Quebrada El Atajo; de igual manera, los 

trabajadores confirmaron que se trata de una curso de agua intermitente o de 

la estación lluviosa. 

Durante la ejecución del proyecto se tomarán medidas para evitar cualquier 

afectación a las quebradas indicadas, principalmente, cuando se apliquen 

fertilizantes o agroquímicos. 

 6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 En el área del proyecto existe una pequeña quebrada permanente 

denominada “Quebrada La Puente”.  Es importante señalar que en otra de las 

fincas existe una quebrada de invierno la cual, no aparece con nombre en los 

mapas, aunque algunos trabadores indicaron que ellos la llaman “La 

Yeguada”.  Ambas quebradas constituyen canales naturales que facilitarán el 

drenaje en el área del proyecto.  En general se puede indicar que la calidad 
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de las aguas superficiales es buena ya que no existen industrias o fuentes con 

potencial para contaminar los cursos de agua.  Probablemente, la fuente de 

contaminación más importante sea la relacionada con la entrada del ganado 

vacuno a los cursos de agua. 

 Es importante señalar que para tener un conocimiento preciso de la calidad 

del agua superficial se realizaron análisis de laboratorio para las dos 

quebradas mencionadas anteriormente, el resultado de los análisis se puede 

apreciar en la sección de anexos. 

 6.6.1a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)            

El proyecto en estudio no hará uso de los cursos de agua presentes en el 

área, por lo que no se consideró necesario profundizar sobre este punto.  Por 

otro lado, las plantaciones de palma aceitera se ubicarán respetando el 

bosque de galería presente en ambas quebradas por lo que no hay peligro de 

afectación a esos cursos de agua. 

 6.6.1b Corrientes, mareas y oleajes 

Este  no aplica para este proyecto ya que los terreno a utilizar se encuentra 

lejos de la influencia de corrientes o mareas. 

 6.6.2 Aguas subterráneas 

Este punto no aplica para este proyecto ya que no se utilizarán ni se afectará 

aguas subterráneas. 

 6.7 Calidad del aire 

 El área del proyecto se encuentra en una zona que por varias décadas se ha 

utilizado para actividades agropecuarias, por tal razón el aire mantiene 

buenas condiciones.  Por otro lado, no existe en el área fuentes importantes 

de contaminación.  Adicionalmente, en la zonas presenta bosques de galería 

bastantes densos y árboles dispersos en potreros los cuales contribuyen a 

purificar el aire. 
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 6.7.1 Ruido            

 El área del proyecto se ubica en una zona muy tranquila donde no hay fuentes 

de ruido que sean de consideración, por el contrario el área es sumamente 

silenciosa.    

 Durante la fase de operación los ruidos que pudiesen generarse están 

representados por el uso de maquinaria agrícola (tractores) y vehículos 

utilizados para el transporte de los racimos de corozo.  Cabe indicar que estos 

ruidos sólo se producirán en horario normal de trabajo agrícola (diurno), por lo 

que no habrá problemas ligados a emisiones de ruido.  Además, es necesario 

agregar que los terrenos para el proyecto se encuentran sumamente distantes 

de área residenciales. 

 6.7.2 Olores 

 Actualmente en el área no existen olores fuertes o desagradables.  Con la 

ejecución del proyecto no se producirán actividades que de origen a olores 

fuertes.  Es preciso indicar que en el cultivo de “palma de aceite” requiere muy 

pocas aplicaciones de agroquímicos, por los que habrá pocas ocasiones en 

que se puedan percibir olores relacionados con la aplicación de agroquímicos.  

Este punto es importante pues los agroquímicos, principalmente, los 

herbicidas suelen tener olores muy fuertes.  

6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales 

en el área. 

 Dado que el proyecto se ubica en una zona alejada núcleos residenciales no 

se han presentado antecedentes relacionados con vulnerabilidad o amenazas 

naturales.  Es importante tomar en cuenta que la zona del proyecto cuenta 

con una tipografía sumamente plana por lo que no hay posibilidades de 

derrumbes o deslizamientos.   

 En forma general se puede indicar que no existen peligros o amenazas a la 

vista en la zona del proyecto. 
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 6.9 Identificación de sitios propensos a inundaciones 

 Los cursos de agua presente en el área poseen poco caudal aún durante la 

estación lluviosa por lo no existe una peligro evidente de inundación en las 

áreas cercanas al proyecto. Cabe agregar que no existen viviendas en las 

cercanías del proyecto, por el contrario los núcleos residenciales está 

sumamente distantes del área del proyecto. 

. 6.10 Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 Tal como se ha mencionado antes, el terreno propuesto para el proyecto en 

un 95% es plano, por lo que el riesgo de deslizamientos es prácticamente 

nulo.  De igual manera, las condiciones de terrenos permiten indicar que el 

riesgo de erosión es mínimo. 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 7.1 Características de la flora 

 El área que se utilizará para el desarrollo del proyecto comprende dos globos 

de tierra (Ver planos adjuntos) los cuales suman un total de 391.87 ha, de 

este total cerca del 25% corresponde a los restos de una plantación de teca 

que ha sido abandonada debido a su pobre rendimiento. 

El terreno que será utilizado para el proyecto presenta una composición 

botánica bastante simple, ya que cerca del 25% del terreno está cubierto por 

los restos de una plantación de teca (Tectona grandis) abandonada.  En dicha 

plantación son visibles los embates de incendios periódicos y la falta de 

manejo de la plantación.  El pobre crecimiento de los individuos que aún 

sobreviven demuestra la ausencia de podas y raleos.  En la Foto 1 se pueden 

apreciar las pésimas condiciones de la plantación, cuya edad aproximada es 

de 15 años, hacia el fondo se puede apreciar el avance en la colonización por 

el Chumico (Curatella americana). 
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Foto 1 
Vista panorámica de la plantación de Teca abandonada 

 

 

 

El 75% restante del terreno mantiene una cobertura vegetal de gramíneas 

(pastos y rastros pequeño) que son utilizadas para el pastoreo del ganado 

vacuno con la presencia de árboles dispersos en muy baja densidad. 

El terreno donde se ubica la plantación de Teca ha sido colonizado por 

malezas y especies pioneras, que han podido superar el efecto alelopático del 

Teca, tales como: Gramíneas: Tuquito (Rottboellia exaltata), Faragua 

(Hyparrhenia rufa), Pasto Andropogon (Andropogon gayanus)sp., Hierba 

Humidícola (Brachiaria humidicula), Cortadera (Cyperus rotundus).  También 

se pueden apreciar especies de baja altura (arvenses)  como: Arañagato 

(Solanum rudepannum), Mancacaballo (Prosopis juliflora), Escoba de Puerco 

(Sida acuta), Frijol de monte o Frijolillo (Senna hayesiana),  Gusanillo (Piper 

auritum), Uvito (Ardisia sp), Pasmo Hediondo (Siparuma sp), Otoe Lagarto 

(Dieffenbachia picta), Otoe blanco (Dieffenbachia longispatha), Ortiga (Pilea 

sp.), Dormidera (Mimosa pudica).  
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal 

Es preciso indicar que la especie conocida como “Chumico” (Curatella 

americana) es la que domina el paisaje; sin embargo, no aparece en el 

inventario forestal porque su diámetro es menor de 20 cm.  

En el terreno destinado para el proyecto el componente arbóreo es escaso, ya 

que una parte del terreno lo ocupa una plantación de Teca abandonada, esta 

plantación presenta características propias de una plantación de 2 a 3 años, 

cuando en realidad tiene alrededor de 15 años.  Cabe indicar que aparte del 

mal manejo que mantuvo la plantación hay que agregar que el suelo es 

bastante ácido (pH 3.5) situación que no es bien tolerada por el Teca.  En 

términos generales la plantación pude ser considerada pérdida total, pues los 

árboles están mal formados (bifurcados o quebrados) y sus fustes dañados 

por el fuego. 

Entre las especies que se pueden observar en forma dispersa por el terreno 

se pueden mencionar: Guarumo (Crecropia peltata), Cortezo (Apeiba 

tibourbou), Pava (Didymopanax morototoni), Malagueto Macho (Xilopia 

aromatica), Sigua Blanco (Nectandra sp.), Jobo de Puerco (Spondias 

mombin), Guásimo Negro (Guazuma ulmifolia), Espavé (Anacardium 

excelsum), Marañón de Pepita (Anarcardium occidentale), Higuerón (Ficus 

insípida), Jagua (Genipa americana), Cainillo (Miconia argéntea) y Algarrobo 

(Hymenaea courbaril).  Tal como se advirtió antes la especie que mayormente 

ha colonizado el área es el Chumico (Cuaratella americana).  
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Foto 2 
Vista panorámica de la plantación de Teca abandonada 

 

 

 

 Tal como se puede apreciar en la foto anterior (Foto 2) la invasión de la 

especies Curatella americana es tan severa, que ha igualado y, en un alto 

porcentaje, superado la altura de los árboles de Teca sobrevivientes. 

El inventario forestal para el presente proyecto comprende una superficie total 

de 391.87 ha. 

Metodología: La medición de la dimensiones de los árboles, se consideraron 

por separado.  Para el diámetro de los árboles se utilizó una cinta diamétrica y 

para la altura total y altura comercial, una vara telescópica (≤10 m) y el 

“clinómetro Suunto” para altura mayores de 10 m, siendo necesario realizar 

cálculos matemáticos posteriores en oficina. 

Altura total: Es la distancia que va del suelo hasta el ápice de la copa. 

Altura comercial: Es la parte del fuste que puede ser aprovechable con fines 

comerciales; ésta se determina por el diámetro de la  parte superior (diámetro 

mínimo) aprovechable al inicio de la copa o por defectos (nudos, torceduras, 

bifurcaciones) y por la altura del tocón. 
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La metodología utilizada en este inventario forestal para la identificación de 

especies, abundancia, clases diamétricas, altimétricas y estimación de su 

volumen comercial; es el modelo sistemático por línea, el cual consiste en 

definir líneas de muestreo equidistantes sobre las cuales se ubican las 

parcelas también equidistantes (Ferreira R., O. 1990).  En este caso se tomó 

una distribución rectangular, donde las parcelas tienen una separación de 100 

m y las líneas de 50 m.   

El área total de inventario es de 391.87 ha, con una intensidad de muestreo 

de 20%.  Por lo que se estimó un total de 78.374 ha, distribuidas en 783.74 

parcelas de muestreo, de forma circulares con radio de 17.84 m, con un 

tamaño de 1000 m2; ya que esta forma de parcela tiene menor perímetro que 

las cuadradas o rectangular y, por lo tanto, menor número de árboles límites. 

Los árboles límites son una fuente de error en la medición de campo, un árbol 

en esta parcela representa 10 en una hectárea.   A continuación se presentan 

los procedimientos matemáticos utilizados: 

 
Cálculos: 
Intensidad de muestreo = 20.0 % 
Área total =                       391.87 ha 
Área de muestra =            Intensidad de muestreo x Área total  
                            =           0.20    x  391.87  ha 
                            =           78.374 
N° de parcelas =             Tamaño de la muestra / tamaño de la parcela 
                         =             78.374  ha / 0.1 ha 
                          =            783.74 
Distancias entre líneas  = Tamaño de parcela / (distancia entre parcela x      
                                         intensidad de muestreo) 
                                       =   1000 m2 / (100 m x 0.2) 
                                       =   1000 m2 / 20 m 
                                       =   50 m 
Área que representa cada parcela =  50 m x 100 m 
                                                        = 5,000 m2  = 0.5 ha 
Área total de inventario = N° de parcelas x Área que representa cada parcela 
                                      = 783.74 x 0.5 ha  
                                      =  391.87 ha 
Porcentaje que representa cada muestra =   
                                 = (Área que representa cada muestra / área total del  
                                      inventario) x 100 
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                                 = (0.5 ha / 391.87 ha)  x 100 
                                 = 0.0012143 x 100 
                                 = 0.127593 % 
Comprobación de la unidad inventariada  (391.87 ha = 1.00) 
                                 = Porcentaje que representa cada muestra x N° de muestras 
                                     o parcelas 
                                 = 0.127593  % x 783.74 
                                 = (0.127593 / 100) x 783.74 
                                 = (.00127593) x 783.74 
                                 = 1.00 
 

COMPONENTE ARBÓREO: 

En el terreno para el proyecto el componente arbóreo es bastante simple, ya 

que se pueden distinguir claramente los siguientes tipos de arreglos: árboles 

dispersos en el terreno en baja densidad; árboles formando parte de los 

linderos (cercas vivas y combinadas) que delimitan las propiedades y sitios de 

pastoreo; árboles en una delgada franja (menos de 3.00 m) de bosque de 

galería.  Se evaluó un total de 172 individuos con DAP igual o mayor ≥ a 20 

cm.  Los árboles inventariados pertenecen a 22 especies diferentes y 13 

familias (Ver Cuadro 4).  
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Cuadro 4 
Abundancia de especies inventariadas en el componente 
arbóreo con DAP ≥  a 20 cm, en el área de influencia del 

Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 
 

Especie 
Nombre 

Científico 
Familia 

Abundancia 
N° 

Porcentaje 
% 

1 Anacardium excelsum Ancardiaceae 2 1.16 

2 Anacardium occidentale Ancardiaceae 4 2.33 

3 Apeiba tibourbou Tiliaceae 8 4.65 

4 Byrsonima crassifolia Malpighiaceae 4 2.33 

5 Cassia moschata Fabaceae 9 5.23 

6 Cecropia peltata Cecropiaceae 26 15.12 

7 Curatella americana Dilleniaceae 5 2.91 

8 Didymopanax morototoni Araliaceae 13 7.56 

9 Ficus insípida Moraceae 16 9.30 

10 Genipa americana Rubiaceae 19 11.05 

11 Gliricidia sepium Fabaceae 1 0.58 

12 Guazuma ulmifolia  Sterculiaceae 1 0.58 

13 Hymeanea courbaril Fabaceae 4 2.33 

14 Inga sp. Fabaceae 2 1.16 

15 Luehea seemannii Tiliaceae 2 1.16 

16 Miconia argentea Melastomataceae 18 10.47 

17 Nectandra sp. Lauraceae 4 2.33 

18 Persea veraguensis Lauraceae 1 0.58 

19 Pithecellobium saman Fabaceae 1 0.58 

20 Senna reticulata Fabaceae 4 2.33 

21 Spondias mombin Ancardiaceae 7 4.07 

22 Xylopia aromatica Annonaceae 21 12.21 

  TOTAL  172 100.00 

 

Las especies con mayor frecuencia en el área de influencia del proyecto es el 

Guarumo (Cecropia peltata), con 26 árboles para un 15.23%, seguido del 

Malagueto Macho (Xylopia aromatica) con 21 árboles para un 12.21%, Jagua 

(Genipa americana) con 19 árboles para un 11.05% y Cainillo (Miconia 

argentea) con 18 árboles para un 10.47%, Higuerón (Ficus insipida) con 16 

árboles para un 9.30%, Pava (Didymopanax morototoni)  con 13 y un 7.56%, 

todas las demás especies presentan menos de un 5.30 % como se observa 

en el (Cuadro 5). 
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Cuadro 5 
Promedio de altura total, comercial y DAP de las especies 

Arbóreas inventariadas en el terreno para el proyecto 
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

Especie 
Nombre 

Científico 
Prom. 

Alt. Total 
Prom. 

Alt. Comer. 
Prom. 
DAP. 

1 Anacardium excelsum 17.100 7.025 51.750 

2 Anacardium occidentale 6.025 0.00 26.213 

3 Apeiba tibourbou 9.673 3.544 36.381 

4 Byrsonima crassifolia 9.988 2.350 34.338 

5 Cassia moschata 10.817 3.922 41.889 

6 Cecropia peltata 10.177 0.000 37.008 

7 Curatella americana 6.600 1.370 20.510 

8 Didymimopanax morototoni 12.181 0.412 43.623 

9 Ficus insípida 11.326 0.000 35.051 

10 Genipa americana 9.965 9.960 38.371 

11 Gliricidia sepium 5.700 2.100 29.300 

12 Guazuma ulmifolia  7.800 2.450 26.500 

13 Hymeanea courbaril 13.100 3.600 43.275 

14 Inga sp. 11.450 3.250 34.200 

15 Luehea seemannii 6.600 1.700 14.500 

16 Miconia argentea 9.657 3.198 35.297 

17 Nectandra sp. 7.338 2.738 35.650 

18 Persea veraguensis 9.700 2.700 35.800 

19 Pithecellobium saman 11.600 1.350 39.150 

20 Senna reticulata 5.1375 0.00 23.605 

21 Spondias mombin 4.599 0.000 30.957 

22 Xylopia aromatica 8.367 3.029 28.408 

 

De acuerdo al Cuadro 5, se puede observar que la especie con mayor 

promedio de altura total es el Espavé (Anacardium excelsum) con 17.10 m, 

seguida del Algarrobo (Hymeanea courbaril) con 13.10 m, luego el Pava 

(Didymopanax morototoni)  con 12.18 m y el Guachapalí (Pithecellobium 

saman) con 11.60 m, todas las demás especies tienen promedio menor a 

11.45 m. 

Observando el  cuadro anterior en la columna  de altura comercial la especie 

con mayor promedio es el Espavé (Anacardium excelsum) 7.05 m, seguida 
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del Cañafistulo (Cassia moschata)  con 3.922 m, luego el Jagua (Genipa 

americana) con 3.64 m, y el Algarrobo  (Hymeanea courbaril) 3.60 m y todas 

las otras especies presentan promedio inferiores a 3.54 m.  

La especie con el mayor promedio de diámetro a la altura de pecho (DAP) es 

el Espavé con 51.75 cm, seguida del Pava con 43.62 cm, luego el Algarrobo 

con 43.27 cm, y Cañafistulo con 41.89 cm; las demás especies tienen un 

promedio por debajo de los 39.15 cm. 

Cuadro 6 
Clasificación altimétrica de las especies arbóreas 

inventariadas en el terreno para el proyecto 
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

N° Especie 

Clases altimétricas en (m) 

(3.50 a  ( 6.87 a  ( 10.24 a  (13.61 a (16.98 a 

≤ 6.86) ≤ 10.23) ≤ 13.60)  ≤ 16.97)  ≤ 20.33) 

1 Anacardium excelsum 0 0 0 1 1 

2 Anacardium occidentale 2 2 0 0 0 

3 Apeiba tibourbou 0 6 2 0 0 

4 Byrsonima crassifolia 0 2 2 0 0 

5 Cassia moschata 0 5 3 1 0 

6 Cecropia peltata 0 14 12 0 0 

7 Curatella americana 3 2 0 0 0 

8 Didymopanax morototoni 0 3 5 5 0 

9 Ficus insipida 0 5 8 2 0 

10 Genipa americana 0 10 9 0 0 

11 Gliricidia sepium 1 0 0 0 0 

12 Guazuma ulmifolia  0 1 0 0 0 

13 Hymeanea courbaril 0 2 3 1 0 

14 Inga sp. 0 1 0 1 0 

15 Luehea seemannii 2 0 0 0 0 

16 Miconia argentea 4 5 7 2 0 

17 Nectandra sp. 2 2 0 0 0 

18 Persea veraguensis 0 1 0 0 0 

19 Pithecellobium saman 0 0 1 0 0 

20 Senna reticulata 2 1 0 0 0 

21 Spondias mombin 5 1 1 0 0 

22 Xylopia aromatica 2 3 13 3 0 

 
TOTAL (172) 23 66 66 16 1 

 
% (Clase) 13.37 38.37 38.37 9.30 0.58 
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En el Cuadro 6 de clases altimétrica, se agruparon los árboles en cinco 

clases, con un rango de 3.36, se observa que la clase que va del rango de 

6.87 a ≤  10.23 m y de 10.24 a ≤ 13.60 agrupan la mayor cantidad de árboles 

cada una con un 38.37%,  ambas suman un 76.74% de la abundancia 

arbórea; seguida de la clase 3.50 a ≤  6.86 m con un 13.37%, luego la clase 

de 13.61 a  ≤ 16.97 m con 9.30%; la clase de 16.98 a ≤ 20.33 sólo presentó 

un árbol para un 0.58%. 
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Cuadro 7 
Clasificación diamétrica de las especies arbóreas 

inventariadas en el terreno para el proyecto 
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

 

Los árboles inventariados se agruparon en seis clases diamétricas, ya  que los 

valores obtenidos van de 20.35 cm a 65.00 cm y se estableció un rango de 

7.43.  En el Cuadro 7, se puede observar que el rango de 35.23 a 42.66  cm 

es el que agrupa mayor cantidad de individuos con 77,  seguida del rango de 

27.79 a 35.22 cm con 46 árboles y luego el rango de 42.67 a 50.1 cm con 24 

árboles; los demás rango 20.35 a 27.78 cm, 50.2 a 57.67 cm y 57.68 a 65.0 

cm, presentan 18, 6 y 1 árbol respectivamente. 

N° Especie 
Clases diamétricas  (cm) 

( 20.35 a 
 ≤ 27.78) 

(27.79 a 
 ≤ 35.22) 

(35.23 a 
 ≤ 42.66) 

42.67 
 ≤ 50.1) 

(50.2 a 
 ≤ 57.67) 

(57.68 
 ≤ 65.0 ) 

1 Anacardium excelsum 2 0 1 0 0 1 

2 Anacardium occidentale 0 2 0 0 0 0 

3 Apeiba tibourbou 1 1 4 1 1 0 

4 Byrsonima crassifolia 0 2 2 0 0 0 

5 Cassia moschata 0 2 5 2 1 0 

6 Cecropia peltata 2 6 17 2 0 0 

7 Curatella americana 2 0 0 0 0 0 

8 Didymimopanda morototoni 0 3 6 3 1 0 

9 Ficus insipida 2 2 7 5 0 0 

10 Genipa americana 0 7 8 4 0 0 

11 Gliricidia sepium 0 2 0 0 0 0 

12 Guazuma ulmifolia  1 0 0 0 0 0 

13 Hymeanea courbaril 0 0 3 0 2 0 

14 Inga sp. 1 0 0 1 0 0 

15 Luehea seemannii 0 2 0 0 0 0 

16 Miconia argentea 1 6 8 3 0 0 

17 Nectandra sp. 0 2 2 0 0 0 

18 Persea veraguensis 0 0 1 0 0 0 

19 Pithecellobium saman 0 0 1 0 0 0 

20 Senna reticulata 3 0 0 0 0 0 

21 Spondias mombin 2 3 2 0 0 0 

22 Xylopia aromatica 1 6 10 3 1 0 

TOTAL 18 46 77 24 6 1 
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Se puede observar en el Cuadro 7 que las especies con mayor frecuencia en 

la clase diamétrica de mayor porcentaje es el Guarumo con 17 árboles para 

un 22.08%, seguido del Malagueto Macho con 10 y un 12.98%, después el 

Jagua y Cainillo 8 y 10.38% y el Higuerón con 7 y un 9.09%, las otras 

especies tienen menos de 6 árboles con un 7.79% en esta categoría. La clase 

con menor frecuencia de (57.68 a 65.00 cm) con 5.81%, solamente presentó 

un el Espavé. 

 
Área basal: Es la superficie de la sección transversal de un árbol a la altura 
del pecho (1.30 m) y se calcula en base al DAP (en cm),  con la fórmula: 
AB  = (0.7854 x (DAP)2)  
     = (0.7854 x (21.50 cm)2   
     = 0.7854 x (0.2150 m)2  ≈  DAP  se pasa a m, porque el área basal se 

presenta      en m2 por área de  superficie (Ha). 
      = (0.7854 x 0.046225 m2) 
      = 0.03630 m2      ≈   área basal de un árbol 

 
Área basal/ha      = para sacarlo por hectárea se suman todos y se dividen en  

                               (10,000 x Cant. de ha).  
 

El volumen comercial, se estimó con la fórmula: 
 

   Vol. Com. = altura comercial x Área basal x Factor de Corrección. 
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Cuadro 8 
Área basal y volumen comercial de las especies 

arbóreas inventariadas en el terreno para el proyecto 
Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

Especie 
Nombre 

Científico 
Prom.Alt
. Comer. 

Prom. 
DAP. 

Área 
Basal 

m2
 

Volumen 
Comercial 

m3
 

Volumen 
Comer. 

% 

1 Anacardium excelsum 7.025 51.750 0.4482 1.8585 35.507 

2 Hymeanea courbaril 3.600 43.275 0.5978 0.5383 10.284 

3 Ficus insipida 0.000 35.051 1.8250 0.4011 7.664 

4 Cassia moschata 3.922 41.889 1.2662 0.3433 6.559 

5 Anacardium occidentale 0.00 0.000 0.2319 0.3112 5.946 

6 Inga sp. 3.250 34.200 0.1973 0.2931 5.601 

7 Miconia argentea 3.198 35.297 1.9943 0.2707 5.173 

8 Genipa americana 18.432 38.371 2.2388 0.2580 4.929 

9 Nectandra sp. 2.738 35.650 0.4019 0.2516 4.807 

10 Pithecellobium saman 1.350 39.150 0.1419 0.2315 4.423 

11 Byrsonima crassifolia 2.350 34.338 0.3805 0.1810 3.458 

12 Persea veraguensis 2.700 35.800 0.1007 0.1305 2.492 

13 Gliricidia sepium 2.100 29.300 0.0674 0.0623 1.190 

14 Guazuma ulmifolia  2.450 26.500 0.0552 0.0595 1.136 

15 Luehea seemannii 1.700 14.500 0.1391 0.0434 0.829 

16 Xylopia aromatica 3.029 28.408 2.4697 0.0000 0.000 

17 Cecropia peltata 0.000 37.008 2.9146 0.0000 0.000 

18 Apeiba tibourbou 3.544 36.381 0.9979 0.0000 0.000 

19 Curatella americana 1.370 20.510 0.1606 0.0000 0.000 

20 Didymopanax morototoni 0.412 43.623 1.7248 0.0000 0.000 

21 Senna reticulata 0.00 23.605 0.1767 0.0000 0.000 

22 Spondias mombin 0.000 30.957 0.5287 0.0000 0.000 

TOTAL ÁREA BASAL     19.0592 5.2342 

 

El área basal total es de  19.0592 m2, la especie con mayor área basal es 

Cecropia peltata 2.9146 m2 representando 15.29%, seguida de Xylopia 

aromatica con 2.469 m2 para un 12.96%, Genipa americana 2.2388 m2 para 

un 11.75%, Miconia argentea con 1.9943 m2 para un 10.46 %, Ficus insipida 

1.8250 m2 para un 9.58%; las otras especie tienen área basal por debajo de 

1.7248 con un 9.05%.  La especie con menor área basal es Guazuma 

ulmifolia con 0.0552 m2 con un 0.29% (Cuadro 8).  
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La estimación del área basal para la totalidad del terreno que será utilizado 

para el proyecto es de 0.74687 m2/ha. 

Volumen Comercial: 

El volumen total comercial es de 5.2342 m3, la especie que se estimó con 

mayor volumen es Anacardium excelsum 1.8585 m3, representando un 

35.50%; luego la Hymeanea courbaril, con 0.0434 m3 para un 10.28%; Ficus 

insípida, con  0.4011 m3 con un 7.66%; Cassia moschata, con 0.1810 m3 y un 

6.55%; la especie con menor volumen comercial es Luehea seemannii, con un 

estimado de 0.0434 m3 para un 0.7518%  (Cuadro 8). 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en                    

peligro de extinción  

En el área de estudio no se reportaron especies amenazadas, endémicas o 

en peligro de extinción. 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala de 

1:20,000 

En la sección de Anexos se presenta el Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de 

Suelo en la escala solicitada.  

7.2. Características de la fauna 

Debido al tipo de ecosistema presente en los terrenos que se utilizarán para el 

proyecto la fauna pobre.  Es preciso destacar que el terreno ha sido 

impactado por muchos años por las actividades agropecuarias, 

principalmente, la ganadería extensiva.  También es necesario considerar que 

una buena parte del terreno fue utilizada para la siembra de Teca (Tectona 

grandis), situación que contribuyó aún más a alterar la cobertura vegetal 

nativa y con ello a reducir o eliminar el hábitat de muchas especies de la 

fauna. 

Actualmente, la fauna está representada, principalmente, por el grupo de las 

aves.  Algunas aves se han adaptado al agroecosistema presente, otras aún 
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encuentran sitios aislados donde retozar, como por ejemplo: los árboles 

dispersos en las áreas de pastoreo del ganado vacuno o en los árboles que 

forman parte de las cercas vivas.  A continuación se presentan los elementos 

de la fauna encontrados según los grupos a los cuales pertenecen: 

A.  Aves. 

 Para la observación e identificación de aves se establecieron cinco puntos de 

observación distribuidos estratégicamente en el terreno, tratando de lograr la 

mayor representatividad del área de estudio.  En los puntos de observación se 

registraron las aves que se lograron visualizar durante períodos de dos horas.   

Las observaciones se realizaron al inicio de la mañana, pasado el mediodía y, 

finalmente, en las últimas horas de la tarde durante dos días (sábados).   

 Para facilitar la localización de las aves se utilizaron binoculares; mientras que 

la identificación estuvo apoyada por la utilización de la Guía de Campo de las 

Aves de Panamá de Ridgely & Gwyne (1993).  A continuación se presenta el 

Cuadro 9, en el cual se resumen las  especies de aves encontradas: 

Cuadro 9 
Aves observadas en el área de estudio 
según familia, especie y nombre común 

 

Familia Especie Nombre Común 

Accipitridae Buteogallus meridionalis Gavilán sabanero o colorao 

Ardeidae Bubulcus ibis Garceta bueyera 

Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero 

Cuculidae Piaya cayana Pájaro ardilla 

Columbidae Columbina passerina Tortolita común 

Columbidae Leptotila verreauxi Paloma rabiblanca 

Falconidae Milvago chimachima Caracara 

Hirundinidae Tachycineta albilinea Golondrina de manglar 

Icteridae Quiscalus mexicanus Talingo 

Picidae Melanerpes rubricapillus Carpintero coronirojo 

Psittacidae Aratinga finschi Perico frentirojo 

Thraupidae Thraupis episcopus cona Azulejo 
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Familia Especie Nombre Común 

Turdinae Turdus grayi  Cascá  

Tyranidae Legatus leucophaius Mosquero pirata 

Tyranidae Tyranus melancholicus Pechiamarillo 

Tyranidae Pitongas sulphuratus Bienteveo grande 

Vireonidae Hylphilus flavipes Verdilillo matorralero 

 

 B.  Reptiles y Anfibios 

 Se observaron pocos representantes de los grupos de Reptiles y Anfibios en 

la zona de estudio (Ver Cuadro 10), situación que probablemente está ligada 

a poca vegetación existente y la poca diversidad de la misma.  También es 

necesario considerar factores como los incendio anuales que destruyen 

hábitat y madrigueras. 

 Para el inventario de reptiles y anfibios se recorrió toda la zona de estudio, 

revisando con detenimiento aquellos lugares donde era más probable 

encontrar ejemplares de estos animales; por ejemplo, pequeños charcos 

formados por las lluvias, hojarasca, corteza de árboles y otras.  En el caso de 

los reptiles, se procedió a remover troncos y hojarascas, al igual que se les 

buscó en los árboles más grandes. 

 La identificación de las especies resultó bastante fácil, ya que en la mayoría 

de los casos se trató de especies comunes y bien conocidas.  Aun así, se 

recurrió a la bibliografía especializada para confirmar la identificación.  Las 

especies observadas para estos grupos se presentan en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 10 
Anfibios y Reptiles según familia, especie y 

nombre común en el área de estudio 
 

Familia Especie Nombre Común 

Colubridae Oxibelis fulgidus Bejuquilla 

Corytophanidae Basiliscus basiliscus Moracho de manglar 

Craugastoridae Craugastor fitzingeri Rana común 

Crotalidae Bothrops asper Tercipelo 

Gekkonidae Gonatodes albogularis Gekko cabecirrojo 

Iguanidae Anolis auratus Lagartija de papera 

Iguanidae Iguana iguana Iguana verde 

Leiuperidae Engystomops pustulosus Rana Túngara 

Polychrotidae Anolis awatus Borriguero listado 

Teiidae Ameiva ameiva Borriguero 

Teiidae Ameiva quadrilineata Borriguero de 4 rayas 

 

C. Mamíferos. 

 Los mamíferos que se reportan para la zona de estudio (Ver Cuadro 11)  

corresponden a aquellos que fueron divisados durante los recorridos 

realizados por el área.  También se han incluido especies que los trabajadores 

agrícolas indicaron haber observado en el área días antes de las visitas, y que 

por la estructura del ecosistema se puede tener una alta probabilidad de ser 

observados.  

 La identificación de los mamíferos estuvo apoyada en la bibliografía 

especializada, especialmente, el libro “Elementos de la Fauna Panameña” de 

Eustorgio Méndez (1985).  
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Cuadro 11 
Mamíferos según familia, especie y 

nombre común en el área de estudio 
 

Familia Especie Nombre Común 

Didelphidae Didelphys marsupialis Zorra o zarigüeya 

Leporidae Sylvilagus brasiliensis Muleto 

Procyonidae Procyon lotor Mapache 

Procyonidae Nasua nasua Gato solo o suto 

Sciuridae Sciurus variegatoides Ardilla negra 

  

 Como se puede apreciar el grupo de los mamíferos es el más afectado por el 

desarrollo de las actividades agropecuarias que se han producido en los 

últimos años en el área en estudio. 

 Finalmente, es preciso indicar que en las quebradas se identificaron algunas 

especies de peces comunes, tales como: Parivivo (Poeciliopsis turrubarensis), 

sardinas (Brachyrhaphis terrabensis). 

 7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en 

peligro de extinción  

Entre los elementos de la fauna observados que presentan alguna condición 

especial tenemos: el Perico Frentirrojo (Aratinga finschi), el Gavilán Sabanero 

(Buteogallus meridionalis), la Tortolita Común (Columbina passerina) y la 

Iguana Verde (Iguana iguana), están reportadas como especies  “Vulnerables” 

para Panamá.  El Perico Frentirrojo, el Gavilán Sabanero y la Iguana Verde 

también aparecen en el Apéndice II de CITES. 

7.3 Ecosistemas frágiles 

Dentro el área propuesta para el proyecto no existe ningún ecosistema que 

pueda considerarse frágil o que pueda estar en peligro de sufrir una 

afectación significativa.  Uno de los lotes para el proyecto limita con un 

ecosistema de manglar; sin embargo,  existe una considerable distancia 

(cuando menos unos 50.0 m) entre el inicio del manglar y el terreno que será 
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utilizado para la plantación de palma africana.  Por otro lado, es necesario 

indicar que existe una marcada diferencia de nivel entre el inicio del manglar y 

el terreno propuesto para el proyecto, es decir, que el terreno para el proyecto 

termina a una altura aproximada de 3.00 sobre el inicio de manglar.  En otras 

palabras existe un límite natural (barranco) entre el terreno que 

tradicionalmente ha sido utilizado en actividades agropecuarias y el inicio del 

manglar. 

Por otro lado, es importante señalar que la empresa promotora tiene entre sus 

planes dejar una franja de separación entre la última línea de palmas y el 

inicio del manglar superior a 50.00 m, esto se realizará con el fin afectar los 

menos posible el ecosistema de manglar y a la vez facilitar el mantenimiento y 

cosecha de la plantación de palma aceitera. 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas. 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se ubica dentro de un 

ecosistema propio de las tierras bajas de la vertiente del Pacífico, en el cual 

predomina la abundancia de lluvias a lo largo del año.  De igual modo, se 

puede indicar que lo terrenos utilizados para el proyecto mantienen las 

mismas características que se pueden observar en los agroecosistemas 

presentes en el área, caracterizados por las explotaciones agropecuarias, en 

su mayoría, dedicadas a la ganadería extensiva. 

En forma general el terreno para el proyecto sólo es representativo del patrón 

de uso de suelo tradicional en las fincas ganaderas del oriente chiricano, 

caracterizado por la utilización especies herbáceas que son consumidas por el 

ganado y la presencia algunas especies leñosas distribuidas en forma muy 

dispersa en los potreros. 

  



69 

 

 

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En general el Distrito de San Lorenzo mantiene sus actividades económicas ligadas 

al sector agropecuario y, en gran medida, a la actividad ganadera.  Obviamente, 

existen otras actividades económicas como la agricultura y la pesca artesanal, pero 

con menor fuerza dentro de la estructura económica del distrito.  Adicionalmente, es 

importante señalar que en los últimos años el Distrito de San Lorenzo ha tenido un 

importante incremento en las actividades relacionadas con el sector turístico, lo cual 

es evidente a través de los nuevos hoteles, hostales y restaurantes. 

 8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 En los sitios colindantes los suelos están dedicados a actividades 

agropecuarias, principalmente, ganadería extensiva.  De igual forma, hay una 

cantidad considerable de terreno dedicado a la actividad forestal, 

principalmente, con plantaciones de Teca (Tectona grandis). 

 8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo)  

A continuación se describen algunas características importantes sobre la 

población del distrito de San Lorenzo, cabe indicar que la información 

estadística presentada ha sido tomada de los informes preparados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General de 

la República. 

 La población del Distrito de San Lorenzo está compuesta en su mayoría por 

mestizos; sin embargo los indígenas de la etnia Ngöbe Bublé representan un 

15.43% de la población del distrito, cifra que se incrementa en el 

Corregimiento de San Lorenzo a un 18.52% y decrece a 8.84% en el 

Corregimiento de Horconcitos.  En general, las comunidades se encuentran 

formadas por una amplia combinación de los grupos mencionados 

anteriormente. 

 En el Distrito de San Lorenzo presenta un 11.45% de analfabetismo, mientras 

que a nivel del Corregimiento de San Lorenzo la cifra es bastante similar con 
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un 11.92%, siendo más bajo en Horconcitos con 7.79%.  De acuerdo al 

promedio de años académicos aprobados se  puede indicar que el distrito 

posee una baja escolaridad, ya que apenas alcanza un promedio de 6.2 años; 

por otro lado, tan sólo 381 de los residentes del distrito indicó tener algún 

grado de nivel universitario, en tanto que solo 14 indicaron tener nivel de 

maestría y 2 de doctorado. 

 Sin lugar a dudas la baja escolaridad está ligada a factores, tales como: bajos 

niveles de ingresos, dificultad para transportarse a los centros de educación 

secundario y superior, escasas oportunidades de empleos permanentes. 

 8.2.1 Índices demográficos, sociales y económicos 

 De acuerdo al Censo de Población y Vivienda del año 2010 el Distrito de San 

Lorenzo tiene una superficie de 647.8 km2, una densidad de población de 11.6 

hab/km2 y una población total de 7,507 habitantes (4,011  hombres y 3,496 

mujeres).    

 El Corregimiento de San Lorenzo tiene una superficie de 136.8 km2,  una 

densidad de población de 16.7 hab/km2 y una población total de 2,290 

habitantes (1,205 hombres y 1,085 mujeres).  En tanto que el Corregimiento 

de Horconcitos posee una superficie de 73.1 km2, con una densidad de 

población de 13.6 hab/km2 y una población total de 996 habitantes (534 

hombres, 462 mujeres). 

El Distrito de San Lorenzo cuenta con 2,035 viviendas particulares ocupadas, 

correspondiendo 590 San Lorenzo y 296 a Horconcitos. 

En relación al servicio de agua potable, existe un total de 394 viviendas 

(19.36% del total de viviendas) a nivel del Distrito de San Lorenzo que no 

poseen este servicio.  Del mismo modo existen 118 (20.00% del total de 

viviendas) viviendas  que no cuentan con el  servicio de agua potable en el 

Corregimiento de San Lorenzo y 15 (5.06%)  viviendas en el Corregimiento de 

Horconcitos sin servicio de agua potable.   
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 Las cifras del último censo indican que la mediana de ingreso mensual del 

hogar para el Distrito de San Lorenzo es de B/. 272.00; mientras que para el 

Corregimiento de San Lorenzo es de B/. 287.00 y 317.00 para Horconcitos. 

 En el Cuadro 12 se resumen los indicadores socioeconómicos más 

importantes tanto del Distrito como del Corregimiento de San Lorenzo. 

Cuadro 12 
Indicadores socioeconómicos del Distrito de San Lorenzo 

y los Corregimientos Horconcitos y San Lorenzo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares sobre la calidad de 

vida de las comunidades afectadas 

El Distrito de San Lorenzo posee un total de 5,959 habitantes mayores de 10 

años, de los cuales 3,356 (56.31%) no están económicamente activos.  Del 

total de habitantes ocupados (2,362), el 46.52% lo está en actividades del 

sector agropecuario.  Mientras que en el Corregimiento de San Lorenzo 

presenta un total de 1,787 habitantes mayores de 10 años, de los cuales 971 

(54.33) no están económicamente activos;  así mismo del total de habitantes 

ocupados (722) el 54.29% (392) lo está en actividades relacionadas con las 

labores agropecuarias.  El Corregimiento de Horconcitos posee 824 

habitantes mayores de 10 años, de los cuales 444 (53.88%) no están 

Indicador 
Distrito de 

San Lorenzo 
Corregimiento 
de Horconcitos 

Corregimiento 
de San Lorenzo 

Porcentaje de la población menor 
de 15 años 

29.85 25.30 31.05 

Porcentaje de la población de 15 
a 64 años 

60.48 60.34 60.31 

Mediana de edad la población 
total 

27 32 25 

Promedio de años aprobados 
(grado más alto aprobado) 

6.2 6.8 6.2 

Porcentaje de analfabetas 
(población de 10 y más años) 

11.45 7.79 11.92 

Mediana de ingreso mensual de 
la población de 10 años y más 
años 

228.50 241.00 248.50 

Mediana de ingreso mensual del 
hogar 

272.00 317.00 287.00 
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económicamente activos, del total de habitantes ocupados (357) el 29.33% 

(118) lo está en actividades agropecuarias. 

 Un aspecto de gran importancia sobre la población es que a nivel del Distrito 

de San Lorenzo el 69.43% de la población carece de seguro social; mientras 

que igual situación ocurre para el 62.53% de la población del Corregimiento 

de San Lorenzo y para el 65.46% de los habitantes de Horconcitos.  Sin lugar 

a dudas, la situación antes descrita está ligada a la falta de oportunidades de 

empleos formales y permanentes que posibiliten el pago de las cuotas de 

seguro social. 

 8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas   

Tanto a nivel del Distrito como en los Corregimientos Horconcitos y San 

Lorenzo, los servicios públicos básicos son deficientes, ya que no cubren la 

totalidad de la población.  En relación al servicio de agua potable, existe un 

total de 394 viviendas (19.36% del total de viviendas) a nivel del Distrito de 

San Lorenzo que no poseen este servicio.  Del mismo modo existen 118 

viviendas (20.00% del total de viviendas) que no tienen el  servicio de agua 

potable en el Corregimiento de San Lorenzo, en Horconcitos la situación es 

menos grave, ya que solo 15 viviendas no cuentan con el servicio de agua 

potable.   Como se puede apreciar una porción importante de la población 

carece de agua potable. 

En relación al servicio de energía eléctrica se tiene que un total de 605 

vivienda (29.72%) no  posee este servicio en el Distrito de San Lorenzo, en 

tanto que 147 viviendas (24.91%) no lo poseen en el Corregimiento de San 

Lorenzo y 48 vivienda en Horconcitos.  

 La comunicación terrestre entre el Distrito de San Lorenzo y la Ciudad de 

David (Capital de la Provincia de Chiriquí) se produce a través de la Carretera 

Panamericana.  En este sentido es preciso indicar que existen varias rutas de 

buses hacia el oriente chiricano que facilitan la comunicación terrestre desde y 
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hacia la Ciudad de David.  Por otro lado, los principales núcleos de población 

dentro del Distrito con calles internas asfaltadas.  En las áreas apartadas de 

las zonas residenciales se presentan calles conformadas con piedra picada o 

balastre.  En las zonas sumamente apartadas se cuentan solamente con 

caminos de penetración que solo pueden ser utilizados por vehículos de doble 

tracción.  

 El área donde se desarrollará el proyecto propuesto actualmente cuenta con 

una calle de piedra, pues se encuentra bastante distante de la zona 

residencial. 

 El Distrito de San Lorenzo cuenta escuelas de nivel primario, centro de salud, 

varios centros de congregación cristiana y algunas oficinas públicas, las 

cuales están ubicadas, principalmente, a orillas de la Carretera 

Panamericana. 

  Entre las actividades económicas del Distrito de San Lorenzo sobresale la 

producción ganadera, aunque también se da el cultivo de algunos granos 

básicos como arroz, maíz y frijoles.  Así como también se producen verduras 

y plátanos.  Un cultivo que en los últimos años ha alcanzado una cuota 

considerable en el sector agrícola es la “piña para exportación”, cultivo que ya 

cuenta con varios cientos de hectáreas en producción.  

 8.3 Percepción local sobre el proyecto 

 Para conocer la percepción de los moradores del área de influencia del 

proyecto propuesto se realizó una encuesta en las comunidades más 

cercanas al proyecto.  Es importante señalar que el 100% de los encuestados 

son residentes en el Distrito de San Lorenzo, 81.48% son residentes en el 

Corregimiento de San Lorenzo y el 18.52% restante se ubican en el 

Corregimiento de Horconcitos (Cabecera del Distrito).  En este sentido cabe 

recordar que el 90.19% del terreno para el proyecto se ubica en el 

Corregimiento de San Lorenzo y tan sólo un 9.81% está en el Corregimiento 

de Horconcitos (Cabecera). 
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 Antes de realizar la encuesta se realizó una jornada de divulgación en donde 

se explicaron, en forma individual (visitas a las residencias), los objetivos del 

proyecto y los detalles más importantes que involucra el mismo.  Las visitas 

realizadas permitieron responder importantes interrogantes de los moradores 

y así satisfacer sus necesidades de información en relación al proyecto.   

Ficha informativa 

 Con el objetivo de facilitar la divulgación y comprensión del proyecto se 

preparó una “Ficha Informativa”, la cual contiene toda la información relevante 

del proyecto.  Esta ficha facilitó la transmisión de la información a los 

participantes de la encuesta y contribuyó a que tuviesen suficientes elementos 

de juicio sobre el proyecto.  En la sección de anexos se presenta una copia de 

la ficha informativa utilizada.  

 Características de los encuestados 

 En relación a la edad de los encuestados se encontró que el 44.44% de los 

encuestados supera los 50 años, precisamente en este grupo se concentró la 

mayor cantidad de encuestados.  Mientras que el grupo menos representado 

estuvo entre los 30 y 39 años, con un 14.81.  La distribución de los 

encuestados por grupos de edad y su correspondiente porcentaje se presenta 

en el  Cuadro 13:  

Cuadro 13 
Distribución según edad de los encuestados para el 

Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

Edad Encuestados Porcentaje

Menos de 19 0 0.00

20 a 29 6 22.22

30 a 39 4 14.81

40 a 49 5 18.52

50 y más 12 44.44

27 100.00
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Los encuestados presentaron una mediana escolaridad ya que el 44.44% (12) 

se ubica en el nivel de educación secundaria, mientras que tan solo un 

18.52% indicó tener educación universitaria.  Esta cifra de alguna manera 

refleja los graves problemas económicos que actualmente se manifiestan en 

el Distrito de San Lorenzo, por lo que la mayoría de los estudiantes egresados 

de las escuelas secundarias no logra continuar sus estudios universitarios.  La 

distribución de los encuestados, según su nivel de escolaridad, se presenta en 

el Cuadro 14: 

Cuadro 14 
Distribución según nivel de escolaridad de los encuestados para  

 el Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

 Dentro de los encuestados el mayor número corresponde a personas que se 

dedican a actividades independientes (33.33%), seguido de las 

administradoras del hogar, las cuales representan un 25.93%.  Los resultados 

en relación a la ocupación que tienen los participantes de la encuesta se 

presentan en el Cuadro 15: 

Cuadro 15 
Distribución según ocupación de los encuestados para  

 el Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo 

 

Escolaridad Encuestados Porcentaje

Primaria 10 37.04

Secundaria 12 44.44

Universitaria 5 18.52

27 100.00

Ocupación Encuestados Porcentaje

Trabajadora del hogar 7 25.93

Independiente 9 33.33

Docente 2 7.41

Trabajador agrícola 6 22.22

Productor agropecuario 3 11.11

27 100.00
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 En relación a la percepción de la comunidad resulta sumamente importante 

señalar que el 100.00% de los encuestados considera que el proyecto es 

beneficioso para la comunidad.  Por otro lado, el 66.66% indicó tener 

conocimiento de los planes de la empresa promotora en sembrar palma 

aceitera; mientras el 77.77% manifestó conocer la ubicación de los terrenos 

que serán utilizados para el cultivo de palma aceitera. 

 Al indagar a los encuestados sobre la posibilidades que tiene el proyecto de 

“afectar las condiciones ambientales” se obtuvieron las siguientes cifras: el 

85.18% no considera que el proyecto pueda afectar las condiciones 

ambientales del área, un 7.40% considera que el proyecto puede afectar el 

suelo por el uso de agroquímicos, 3.70% indicó que el proyecto reducirá la 

disponibilidad de tierras para otros cultivos.  Resulta interesante que un 3.70% 

de los encuestados considere que debido a las mejoras en los caminos y 

mayor tránsito de personas que se producirá con la ejecución del proyecto se 

puede incrementar la cacería ilegal en área cercanas. 

 En relación a los beneficios derivados del proyecto, un 96.295% de los 

encuestados considera que la generación de plazas de empleo es el principal 

beneficio que producirá el proyecto hacia la comunidad; mientras que 3.70% 

considera que el “desarrollo de la comunidad” será el mayor beneficio del 

proyecto. 

 Por otro lado, se tiene que un 81.48% de los encuestados no logró encontrar 

modo alguno en que la comunidad se pueda ver perjudicada por el desarrollo 

del proyecto. En tanto que 7.40% considera que un perjuicio derivado del 

proyecto será el incremento en la aparición de serpientes y otras alimañas, un 

7.40% consideró que en el futuro producto del tráfico de camiones habrá 

daños a los caminos.  Por otro lado, un 3.70% de los encuestados indicó que 

la contaminación por el uso de agroquímicos puede ser un perjuicio hacia la 

comunidad. 
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

 Los terrenos para el proyecto se han sido utilizados durante muchos años 

para actividades agropecuarias, principalmente, ganadería extensiva.  Sobre 

el terreno hay evidencias claras de la utilización de equipo mecanizado 

(arado, rastra), así como también se pueden observar canales principales y 

secundarios realizados con equipo mecanizado.  Por otro lado, la presencia 

de pastos mejorados con muy buena densidad de cobertura indica que para 

su establecimiento y mantenimiento se ha utilizado equipo agrícola 

mecanizado. 

 Lo anteriormente expuesto es de gran importancia ya que cualquier vestigio 

arqueológico que pudiese haber existido en la capa arable del terreno 

lógicamente se ha destruido por el constante paso de la maquinaría agrícola 

(arado, rastra, niveladora) a través de los años. 

 Cabe indicar que el área del proyecto actualmente cuenta con caminos 

principales y secundarios que facilitan el manejo de las fincas.  Esta situación 

es importante resaltarla pues con la siembra de palma de aceite, 

prácticamente, no será necesario abrir nuevo caminos de acceso a las fincas. 

 Tomando en consideración que se trata de un proyecto agrícola que no 

requiere de movimientos de tierras, y que en su ejecución solo se utilizará la 

capa arable del terreno, las posibilidades de afectar de alguna manera restos 

arqueológicos son mínimas o nulas.  Por otro lado, al indagar a algunos 

trabajadores del área en relación hallazgos de restos arqueológicos o como 

comúnmente se le suele llamar “huacas” estos indicaron que no tenían 

conocimiento sobre hallazgos en estas tierras. 

 Es preciso indicar que los terrenos para el proyecto se ubican en una zona 

que no ha sido reconocida oficialmente como sitio arqueológico o de valor 

histórico o cultural. 

Finalmente, es conveniente indicar que el actual proyecto sólo provocará un 

cambio de cultivo, pasando de pasturas con árboles dispersos a un cultivo 
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intensivo de palma de aceite.  Es decir que las actividades del proyecto 

propuesto no involucran excavaciones o movimientos de tierra que pudiesen 

afectar en un momento dado restos arqueológicos. 

8.5 Descripción del paisaje 

 El paisaje que se aprecia en el área del proyecto corresponde a un 

ecosistema agropecuario, en el cual se puede observar, básicamente, dos 

tipos de uso de suelo: 1) Pasturas con árboles dispersos para el consumo del 

ganado vacuno: En este tipo de paisaje se aprecia la utilización de pastos 

mejorados y la existencia de árboles maderables y frutales dispersos en las 

áreas de pastoreo pero con una densidad muy baja.  También es frecuente la 

presencia de especies arbóreas formando parte de las cercas vivas que 

delimitan las fincas y las áreas de pastoreo o potreros. 2) Plantaciones 

forestales, principalmente, de Teca: En las fincas colindantes existen  

plantaciones de Teca que ocupan una considerable cantidad de terreno, las 

cuales al constituirse en un “monocultivo” presentan una baja biodiversidad. 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS  

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en                  

comparación con las transformaciones del ambiente esperadas 

En la definición de la línea base es preciso indicar que los terrenos propuestos 

para el proyecto de siembra de palma de aceite fueron impactados por dos 

actividades: ganadería extensiva y una plantación forestal fracasada.   En el 

caso de la plantación de teca es evidente que la plantación ha sido 

abandonada durante mucho tiempo, pues no se han producido los raleos 

debidos, situación que ha provocado un pobre desarrollo de los árboles que 

aún subsisten.  De igual manera, es notable el efecto de los incendios anuales 

pues la mayoría de los individuos presentan parte del fuste quemado en su 

base.  A toda esta situación es necesario sumarle el crecimiento de la especie 

natural llamada “Chumico” (Curatella americana), la cual, por estar mejor 
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adaptada a las condiciones del suelo, ha logrado igualar y en muchos casos 

superar el crecimiento de los árboles de teca.  

En relación a la ganadería extensiva es necesario indicar que la misma 

requiere de constantes aplicaciones de herbicidas para el control de las 

denominadas malezas o arvenses que aparecen en las parcelas de pastoreo.  

También la ganadería extensiva es conocida por provocar cárcavas y facilitar 

la erosión del terreno, así como también en los últimos años se ha 

mencionado como una actividad importante en la producción de gas metano, 

el cual contribuye a deteriorar la capa de ozono. 

Por todo lo expuesto anteriormente, no se prevé que la ejecución del proyecto 

propuesto pueda ocasionar una transformación que afecte negativamente al 

ambiente.  Por el contrario, el cultivo de palma aceitera permite el crecimiento 

de algunas especies vegetales que en gran medida pueden contribuir a 

enriquecer el empobrecido ecosistema existente. De igual manera, la 

plantaciones de palma aceitera sirven de hábitat para muchas especies de la 

fauna silvestre, situación que no ocurre con los actuales usos del suelo. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre 

otros. 

 Las acciones que pudiesen generar impactos ambientales, tanto positivos 

como negativos, en cada una de las fases del proyecto se  presentan a 

continuación en la Tabla 2: 
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Tabla 2 
Impactos Ambientales identificados en el Proyecto Siembra de  

Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 

 

 
Seguidamente, en la Tabla 3,  se presenta la valoración de los impactos ambientales 
identificados para las diferentes las actividades del proyecto: 

  

Planificación Establecimiento Operación

Diseño y planeación √ Suelo
Generación de desechos sólidos 
(papel, tintas y útiles de oficina).

Preparación de terreno √ Suelo
Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

Transporte de plantones, 
personal, herramientas y 
equipos

√
Aire

Generación de gases de combustión 
(automóviles, equipos agrícolas)

Siembra √ Suelo
Generación de desechos sólidos 
(plásticos de plantones)

Fertilización inicial
√

Suelo

Generación de desechos sólidos 
(sacos, envases de fertilizantes).

Limpieza inicial (manual) √ Suelo
Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

Limpieza de seguimiento 
(manual o química)

√
Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales, envases de 
químicos).

Control de malezas 
(control químico)

√ √
Suelo

Generación de contaminantes 
líquidos debido a un posible 
derrame de agroquímicos.

Fertilización de 
seguimientos √ Suelo

Generación de desechos sólidos 
(envases de fertilizantes).

Limpieza y 
mantenimientos de 
caminos

√ √
Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

Limpieza y 
mantenimientos de 
drenajes

√
Suelo

Generación de erosión, 
sedimentación.

Cosecha de racimos de 
corozo √ Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

Cosecha de racimos de 
corozo √ Aire

Generación de gases de combustión 
y ruidos (camiones) .

Trabajos agrícolas en 
general

√
Suelo

Generación de desechos sólidos 
(desechos domésticos, envases de 
comidas y bebidas).

Transporte de racimos a 
la planta extractora √ Aire

Generación de gases de combustión 
y ruidos (camiones) .

Componente 
Ambiental

Impactos AmbientalesActividad del proyecto
Fase de Ocurrencia
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Tabla 3 
Matriz de Valoración de Impactos Ambientales para el Proyecto 

Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 
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Diseño y planeación Suelo
Generación de desechos sólidos 
(papel, tintas y útiles de oficina).

-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA

Preparación de terreno Suelo
Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Transporte de plantones, 
personal, herramientas y 
equipos Aire

Generación de gases de 
combustión (automóviles, equipos 
agrícolas)

-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA

Siembra Suelo
Generación de desechos sólidos 
(plásticos de plantones)

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Fertilización inicial Suelo

Generación de desechos sólidos 
(sacos, envases de fertilizantes). -1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Limpieza inicial (manual) Suelo
Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Limpieza de seguimiento 
(manual o química) Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales, envases de 
químicos).

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Control de malezas (control 
químico) Suelo

Generación de contaminantes 
líquidos debido a un posible 
derrame de agroquímicos.

-1 3 2 1 1 1 2 -10 MIA

Fertilización de seguimientos Suelo
Generación de desechos sólidos 
(envases de fertilizantes).

1 1 2 3 1 1 1 9 BIA

Limpieza y mantenimiento de 
caminos Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Limpieza y mantenimiento de 
drenajes Suelo

Generación de erosión, 
sedimentacion.

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA

Cosecha de racimos de 
corozo Suelo

Generación de desechos sólidos 
(restos vegetales).

-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA

Cosecha de racimos de 
corozo Aire

Generación de gases de 
combustión y ruidos (camiones).

-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA

Trabajos agrícolas en 
general Suelo

Generación de desechos sólidos 
(desechos domésticos, envases 
de comidas y bebidas).

-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA

Transporte de racimos a la 
planta extractora Aire

Generación de gases de 
combustión y ruidos (camiones) .

1 1 2 2 1 1 1 8 BIA

Caracterización de los Impactos

Actividad del proyecto
Componente 

Ambiental
Impactos Ambientales
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9.3 Metodologías usadas en función de: i) la naturaleza de acción             

emprendida, ii) las variables ambientales afectadas, y iii) las            

características ambientales del área de influencia involucrada           

 Después de analizar la naturaleza de las acciones que se ejecutarán, las 

variables ambientales involucradas y tomando en cuenta las características 

ambientales del terreno propuesto, en la metodología utilizada para la 

identificación, valoración y jerarquización de los posibles impactos 

ambientales que se pueden producir con el desarrollo del proyecto se optó por 

la utilización del método denominado “Lista de Chequeo”, debido a que no 

existen dentro del proyecto acciones de gran envergadura que requieran un 

análisis más complejo.  En el método de “Lista de Chequeo” todas las 

posibles acciones que pudiesen generar impactos ambientales son  listadas y 

luego ponderadas. 

 Después de analizar todas las variables ambientales, los impactos 

ambientales han sido valorados, atendiendo a valores de referencia,  de 

acuerdo a su comportamiento en los siguientes parámetros: 
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Finalmente, la “Importancia Ambiental (I)” de cada impacto identificado se define a 

través de la siguiente expresión matemática: 

I = C (M+T+O+A+D+R) 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto. 

 Entre los impactos sociales y económicos hacia la comunidad podemos 

señalar los siguientes: 

• Generación de plazas de empleos: Durante la fase de 

establecimiento como en la operación el proyecto requerirá de mucha mano 

de obra, especialmente trabajadores agrícolas.  Algunas cifras en proyectos 

similares advierten que para el cultivo de palma aceitera se requiere 

aproximadamente 0.7 trabajadores por hectárea, lo cual arroja un promedio 

de 274 empleos.  Dado que principalmente se requiere mano de obra para 

Parámetro Símbolo Valor Definición

P 1 Positivo
N -1 Negativo
B 1 Baja
M 2 Mediana
S 3 Significativa
D 1 Impacto indirecto
I 2 Impacto directo
S 3 Impacto sinérgico
PP 1 Poco probable
PRO 2 probable
MP 3 Muy probable
PU 1 Puntual
L 2 Local
RG 3 Regional
LP 1 Corto plazo
MPL 2 Mediano plazo
CP 3 Largo plazo
R 1 Reversible
PR 2 Parcialmente reversible
IR 3 Irreversible
BIA ≥ -9 Baja importancia ambiental 
MIA -15 a -10 Moderada Importancia Ambiental
AIA ≤ -16 Alta Importancia Ambiental

Importancia 

Ambiental (I)

Ocurrencia (O)

Área Espacial (A)

Carácter (C )

Magnitud (M)

Tipo de Acción (T)

Reversibilidad (R )

Duración (D)
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trabajos agrícolas (manuales) se contratará, en la medida que sea posible, 

personas residentes en el Corregimiento de San Lorenzo o en comunidades 

cercanas. 

• Contribución a la economía local: La ejecución del proyecto requerirá 

de muchos insumos, principalmente agrícolas, tales como: repuestos de 

maquinarias y equipos agrícolas, fertilizantes, plaguicidas, guantes, machetes, 

limas y otros.  Así también se requerirá de combustibles, lubricantes y 

servicios de mantenimientos de equipos agrícolas (mecánicos, 

electromecánicos), por lo que muchos establecimientos comerciales a nivel 

local se verán beneficiados con la compra de estos materiales y servicios, 

contribuyendo así significativamente a mejorar la endeble economía del área.   

• Reducción en la aplicación de agroquímicos: Al pasar de pastura 

para el consumo del ganado a palma aceitera habrá una reducción 

considerable en el uso de agroquímicos, especialmente de herbicidas, por lo 

que se reduce el riesgo de contaminación hacia los obreros y a la comunidad 

en general. 

• Reducción de la erosión: Las altas tasas de erosión que se presentan 

con el constante caminar del ganado vacuno se reducirán con la siembra de 

palma aceitera, ya que este cultivo permite mantener una buena cobertura 

vegetal en forma permanente. 

• Contribución para reducir los altos niveles de pobreza: Los índices 

de pobreza en el área del proyecto son altos, por lo que la ejecución de un 

proyecto que brindará muchas oportunidades de empleos, temporal y 

permanente, será de gran beneficio para la comunidad. 

• Mejoras en materia de salud: La ejecución del proyecto permitirá a 

muchos colaboradores poder pagar las cuotas del seguro social, lo cual les 

permitirá gozar de la cobertura de la “seguridad social”, sin dudas esto 

ayudará a mejorar las condiciones de salud y nutrición de muchas familias en 

el área.  Cabe recordar que el 62.5% de la población del Corregimiento de 
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San Lorenzo y el 65.46% de la Horconcitos no está cubierta por la seguridad 

social. 

• Mejores condiciones de hábitat para diversas especies: Las 

plantaciones de palma aceitera en sí misma constituyen en un buen hábitat 

para muchas especies de flora y fauna, tales como: aves, mamíferos 

pequeños, reptiles.   El cultivo de palma aceitera en comparación con la 

ganadería extensiva (uso actual del suelo), facilita la fijación de carbono y la 

protección de la biodiversidad. 

 
 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas para cada 

impacto ambiental. 

• Medida 1. Generación de desechos sólidos (papel, tintas y útiles de 

oficina): Los desechos sólidos generados durante la etapa de planificación 

serán depositados en bolsas negras para que sean trasladado al vertedero 

municipal por la empresa que presta este servicio. 

• Medida 2. Generación de desechos sólidos (restos vegetales): Los 

desechos vegetales producidos en todas las actividades del proyecto serán 

acomodados en los espacios que quedan entre las líneas de palmas para que 

al descomponerse sirvan de abono a la misma plantación.  No habrá 

necesidad de trasladar ningún tipo de desecho vegetal a otras áreas ya que al 

acomodarlos en pequeñas cantidades a los largo de la hileras de palma, estos 

se descompondrán de forma muy rápida y se incorporarán a la materia 

orgánica del suelo. 

• Medida 3. Generación de gases de combustión (automóviles, equipos 

agrícolas): Se mantendrá una labor de vigilancia y control de los automóviles 

y equipos agrícolas utilizados para garantizar su funcionamiento eficiente y así 

evitar altos niveles de emisión de gases contaminantes.  De igual forma, se 

garantizará que las labores de mantenimiento se realicen a talleres 
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apropiados para evitar el derrame de aceites y lubricantes dentro de las 

plantaciones. 

• Medida 4.  Generación de desechos sólidos (plásticos de plantones): La 

empresa se encargará de realizar la recolección de todas las bolsas plásticas 

que se generen al momento de la siembra de las palmas, de tal forma que no 

queden restos de plásticos diseminados por la plantación.  Se designará un 

área especial para la recopilación de los desechos plásticos los cuales 

posteriormente serán trasladados a un vertedero para su deposición final. 

• Medida 5. Generación de desechos sólidos (sacos, envases de 

fertilizantes): Los envases tales como sacos y envases de fertilizantes serán 

recolectados en su totalidad para su debida deposición.   

• Medida 6. Generación de desechos sólidos (envases de agroquímicos): 

Cuando sea necesario utilizar agroquímicos de alto poder contaminante, como 

son los herbicidas, los envases serán recopilados y separados de los demás 

desechos para luego proceder a su deposición de acuerdo a las indicaciones 

del fabricante. 

• Medida 7. Generación de ruidos (camiones y equipo agrícola): A pesar 

que no existen residencias cercanas al área del proyecto, se tomarán la 

medidas necesaria para garantizar el funcionamiento adecuado de la 

maquinaria y equipos utilizados, de tal forma que no se produzcan ruidos 

innecesarios debido al mal funcionamiento de la maquinaria y equipo. 

• Medida 8.  Generación de desechos sólidos (desechos domésticos, 

envases de comidas y bebidas): Se advertirá a todos los colaboradores que 

no pueden tirar los desechos domésticos (envases de comidas y bebidas) a 

los terrenos de la plantación.  Se instruirá a los supervisores o capataces de 

cuadrillas para que los desechos sean recopilados y trasladados al área 

designada para tal fin, garantizando así la adecuada deposición final de estos 

desechos. 

• Medida 9.  Erosión en las labores de limpieza y mantenimiento de 

caminos y drenajes: Para controlar y evitar los efectos de la erosión 
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producidos por los labores de limpieza y mantenimiento de los caminos y 

drenajes, las orillas, tanto de los drenajes como de los caminos serán 

sembradas con Maní Forrajero (Arachis pintoi), Kudsu Tropical (Pueraria 

phaseolides) o Vetiver (Crysopogon zizanioides) como cobertura vegetal.  

Cabe indicar que estas especies vegetales son bien conocidas porque su 

sistema radicar tiene la capacidad para amarrar el suelo y así evitar la 

erosión.  

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 La empresa promotora del proyecto será la responsable de la ejecución de las 

medidas de mitigación, por lo cual velará que todos los colaboradores 

contribuyan en el éxito de cada una de las medidas planteadas.   La empresa 

promotora advertirá a toda persona o empresa que sea contrata para 

colaborar con la ejecución del proyecto que está obligada a cumplir con las 

medidas de mitigación. 

 10.3 Monitoreo  

 La empresa promotora será la responsable del monitoreo del cumplimiento de 

las medidas de mitigación.  Para ello se ocupará no sólo del cumplimiento 

propiamente dicho, sino que velará para que las medidas se implementen de 

manera oportuna, de tal manera que sea efectiva la labor de mitigación de las 

medidas planteadas. 

 10.4 Cronograma de ejecución 

 A continuación se presenta el cronograma para la ejecución de las diferentes 

medidas de mitigación. 
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10.5 Plan de participación ciudadana  

 La participación ciudadana en relación al proyecto de siembra de palma 

aceitera se dio a través de: 

• Charlas individuales con moradores del área: Debido a lo distante que 

están los núcleos residenciales de los terrenos del proyecto, y de la distancia 

entre las residencias, fue necesario visitar e informar en forma individual a los 

individuos que se pudieron encontrar en las residencias de los núcleos 

residenciales más cercanos al proyecto (San Lorenzo centro).  Esta estrategia 

de información permitió a los residentes conocer detalles concretos del 

proyecto y facilitó el proceso de preguntas y respuestas sobre el proyecto.   

• Entrega de Ficha Informativa: A los moradores visitados se les explicaron 

los detalles del proyecto y se le entregó una “Ficha Informativa”, la cual 

contenía la información esencial del proyecto.  También se entregaron copias 

de la “Ficha Informativa” a trabajadores agrícolas que se encontraron en 

fincas aledañas.  La ficha informativa puede apreciarse en la sección de 

anexos. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Medida 1 X

Medida 2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 4 X X

Medida 5 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 6 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 7 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 8 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Medida 9 X X X X

Mitigación
AÑOS

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN
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• Realización de encuesta: Para conocer la opinión de la población con 

relación al proyecto se procedió a realizar una encuesta entre las personas 

que fueron visitadas.  Es importante señalar que hubo mucha resistencia de 

los moradores a participar de la encuesta, la mayoría indicó que no quería 

participar por temor a verse comprometido con alguna autoridad en el futuro. 

 10.6 Plan de Prevención de Riesgo  

 Por tratarse de un proyecto de explotación agrícola, las actividades que se 

requieren para la realización del proyecto no incluyen acciones que 

representen altos riesgos; sin embargo, como en toda actividad humana 

existe la posibilidad de que se presenten accidentes o situaciones imprevistas.   

Por tal razón, para la prevención de los riesgos se tomarán las siguientes 

medidas:  

� Fracturas, golpes, heridas: Para evitar este tipo de accidentes se exigirá 

a todos los colaboradores del proyecto el uso de los equipos y 

herramientas de seguridad requeridos para cada tipo de trabajo.  De igual 

manera, se exigirá a los trabajadores el apego los procedimientos 

indicados para cada trabajo.  Entre los equipos de seguridad se pueden 

señalar: guantes, botas, lentes y otros. 

Por otro lado, se verificará la idoneidad y experiencia de los trabajadores 

que deban realizar actividades especializadas que involucren riesgos 

mayores, por ejemplo: operación de equipo agrícola mecanizado, 

camiones, automóviles y otros. 

En las diferentes actividades agrícolas se exigirá la presencia de un 

botiquín con los insumos básicos para atender de manera inmediata 

cualquier accidente que se produzca.  

� Caídas al vacío: Para evitar los accidentes relacionados con los trabajos 

que requieren estar en lugares altos (corte de racimos y hojas de las 

palmeras) se tomarán las medidas de seguridad pertinentes, tales como: 

revisión periódica de escaleras, entrenamiento sobre la colocación 
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apropiada de las escaleras y el procedimiento adecuado para realizar 

estas labores. 

�  Atropello y golpes por camiones y maquinaria agrícolas: Dado el alto 

nivel de ruidos que pueden producir estas máquinas es probable algún tipo 

de accidente debido a la distracción de los operarios o de los trabajadores.  

Para evitar este tipo de accidentes se hará la coordinación necesaria para 

que en los trabajos que involucren movimiento de camiones y maquinaria 

agrícola se tomen las medidas preventivas que faciliten la comunicación y 

coordinación del trabajo. 

� Desmayos, intoxicación: Para evitar accidentes graves relacionados con 

desmayos o intoxicaciones se impartirán instrucciones para que los 

trabajadores eviten utilizar instrumentos o equipos riesgosos cuando 

sientan mareos o síntomas de desmayos.  De igual manera, se realizarán 

jornadas de capacitación para que los obreros conozcan los 

procedimientos adecuados para manipular los agroquímicos.  Se 

mantendrá en todo momento supervisión idónea para la preparación de  

mezclas para fumigaciones.  En las capacitaciones se hará énfasis en la 

utilización de la vestimenta y equipo protector que se debe utilizar para 

manipular los agroquímicos. 

� Lumbalgias y distensiones musculares: Estos riesgos están siempre 

relacionados con la sobrecarga, malas posiciones al levantar objetos 

pesados y en general sobre esfuerzo muscular.  Para evitar este tipo de 

situaciones se impartirán instrucciones para que los empleados puedan 

hacer un uso correcto de los equipos para levantar objetos pesados.  

Además, se brindarán instrucciones sobre las posiciones adecuadas para 

levantar objetos pesados y su correcto manejo.  En general estás labores 

estarán a cargo de personal con las condiciones físicas adecuadas para 

este tipo de trabajo. 

Por otro lado, se preparará material escrito y se realizarán jornadas de 

capacitación sobre salud ocupacional para evitar al máximo los posibles 

riesgos laborales. 
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de la Fauna y Flora.  

 Como ya se ha mencionado anteriormente, la fauna en el área del proyecto es 

bastante pobre.  Por el tipo de ambiente existente (potreros y monocultivo de 

de Teca) en el área no se considera probable la aparición de importantes 

representantes de la fauna, básicamente los animales con alguna opción de 

ser encontrados son: Iguana Verde (Iguana iguana) o pequeños roedores 

como el Muleto (Sylvilagus brasiliensis) y, en general, especies menores 

como: ardillas, ratones (de la familia Heteromyidae) y reptiles como los 

morachos y posiblemente serpientes. 

 En la fase de establecimiento la limpieza del terreno se realizará en forma 

manual (con machete), produciendo un área circular de aproximadamente 2 m 

de diámetro en cuyo centro es donde se sembrará cada palma aceitera joven.  

Este procedimiento brinda suficiente tiempo para que los elementos de la 

fauna que pudiesen estar presente en el terreno tengan la posibilidad de 

escapar a áreas próximas.  En general, es poco probable que se tenga que 

capturar y reubicar algún animal, esto debido a que en áreas próximas (fincas 

vecinas) al proyecto se encuentran terrenos que ofrecen un hábitat con 

iguales o mejores condiciones ambientales para la sobrevivencia de estos 

animales.  Por las razones expresadas anteriormente, es lógico suponer que 

los animales por su propio instinto se refugiarán en las áreas vecinas, ya que 

representan parte de su hábitat.   Es importante considerar que de esta forma 

se evita provocar el “stress” que implica para los animales la captura y 

reubicación en otra zona. 

 Para la protección de la fauna la primera medida que se tomará será la 

“prohibición” a todos los colaboradores del proyecto en cuanto a la captura de 

elementos de la fauna. 

 En cuento a la flora es muy poco probable que se encuentren especies que se 

tengan se reubicar ya que la mayor parte del terreno está cubierta por 

gramíneas para el pastoreo del ganado y la otra tiene cobertura vegetal 
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comprendida por hierbas y plantas de bajo tamaño, las cuales generalmente 

son consideradas malezas.   Adicionalmente, no se avistaron dentro del 

terreno a utilizar por el proyecto especies de importancia (orquídeas o epífitas) 

que requieran ser reubicadas. 

 A pesar de lo expuesto anteriormente, se tomarán las previsiones necesarias 

para proceder a la captura y reubicación de cualquier elemento de la fauna o 

la flora que así lo requiera, para ello el promotor contratará personal 

especializado (Biólogo, Zoólogo) y se notificará la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM). 

10.8 Plan de Educación Ambiental      

 El Plan de Educación Ambiental tendrá como objetivo promover la práctica de 

procedimientos y actividades que contribuyan con la protección del ambiente.  

Básicamente, se buscará que los colaboradores del proyecto ejecuten 

acciones en favor del ambiente por convicción personal y no simplemente 

como un requisito laboral. 

 Entre las acciones que promoverá el Plan de Educación Ambiental se 

encuentra: 

� La capacitación de los colaboradores para la correcta deposición de los 

desechos que genere el proyecto.  

� Capacitación periódica en cuanto al manejo, operación y cuidado de equipos 

agrícolas. 

�  Capacitación periódica en relación al manejo adecuado (almacenamiento, 

transporte, preparación, aplicación, otros) de los insumos agrícolas 

(fertilizantes, plaguicidas).  

� Énfasis en la importancia de la participación de todos los colaboradores para 

el mantenimiento de la higiene y seguridad de los instrumentos y equipos 

utilizados. 
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� Participación de los colaboradores en la protección, limpieza y manejo de las 

áreas verdes, las plantas y árboles plantados con fines de reforestación y 

también los producidos a través de la regeneración natural asistida. 

� Promoción de un adecuado mantenimiento de los vehículos y maquinarias 

utilizados en las actividades del proyecto, para evitar la contaminación por 

gases (humos negros) y también generación de ruidos debido al mal 

funcionamiento. 

� Capacitación para lograr ejecutar las labores de mantenimiento de las 

plantaciones de palma aceitera sin afectar los elementos de la fauna que 

pudieran encontrarse dentro o cerca las plantaciones. 

� Participación de los colaboradores en actividades comunitarias a favor de la 

protección del ambiente y los recursos naturales.  

10.9 Plan de Contingencia 

 El Plan de Contingencia está orientado a hacer frente a situaciones de peligro 

que requieran una intervención inmediata, para lo cual todos los 

colaboradores deben tener claro las acciones que deben tomar en estos 

casos.   En general en las actividades agrícolas surgen pocas situaciones de 

peligro, las más frecuentes están relacionadas con heridas con herramientas 

agrícolas (machete, pala, cuchillos), golpes, caídas y fracturas.  A 

continuación, la Tabla 4  presenta algunas de las contingencias comunes y las 

acciones que se deben tomar: 
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Tabla 4 
Contingencias comunes y las acciones a tomar en el Proyecto 

Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 
 

Situación presentada Acción a tomar Persona a contactar o 
Institución 

Accidentes de trabajo 
(heridas, fracturas, 

golpes, caídas) 

- Apagar las máquinas o 

equipos utilizados. 

- Socorrer a la persona 

accidentada. 

- Brindar primeros auxilios o 

llamar a un compañero 

capacitado para ello. 

- Utilizar materiales del 

Botiquín de Primeros 

Auxilios. 

- De ser necesario tomar 

acciones para el traslado del 

accidentado a un hospital. 

- Dependiendo la gravedad, 

contactar algún familiar. 

 

- Capataz de cuadrilla, 

Jefe de plantación, Jefe 

de Recursos Humanos. 

- Hospital, Bomberos, Cruz 

Roja 

Sobrecalentamiento de 
equipos y maquinarias 

- Apagar el equipo. 

- Informar al resto de los 

compañeros. 

- Notificar al Jefe Inmediato e 

insistir en la reparación del 

equipo. 

- Jefe Inmediato, Jefe de 

Departamento. 

Daños en equipos 
agrícolas menores 

- Paralizar el uso del equipo. 

- Tomar precauciones para 

evitar derrames de líquidos o 

insumos agrícolas.  

 - Comunicar el daño al 

Capataz. 

-  Garantizar la salud y 

- Capataz de cuadrilla, 

Jefe de plantación. 

- Jefes de Recursos 

Humanos. 
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Situación presentada Acción a tomar Persona a contactar o 
Institución 

seguridad de los 

trabajadores.  De ser 

necesario trasladar al 

afectado para aplicar la 

medidas de seguridad 

(lavado, baño y otros).  

        

 10.10 Plan de recuperación ambiental y de abandono     

 En este proyecto al finalizar la fase de establecimiento (siembra) no se 

producirá una etapa de abandono, todo lo contrario, por ser un proyecto 

agrícola a largo plazo, al finalizar la fase de establecimiento se procederá a 

implementar la fase de seguimiento, la cual involucra la limpieza periódica de 

la plantación y su evaluación permanente para detectar a tiempo la aparición 

de enfermedades. 

 Es preciso indicar que la palma aceitera es una planta que en plantaciones 

comerciales tiene una vida productiva de aproximadamente 30 años.  Una vez 

alcanzada esa edad la planta presenta rendimientos decreciente por lo que 

deben ser eliminadas (taladas) quedando el terreno disponible para realizar 

una nueva siembra o plantar otro cultivo. 

 En la fase de abandono sólo se generarán desechos vegetales por lo que los 

mismos serán dejados en el campo para su respectiva descomposición e 

incorporación al suelo. 
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10.11 Costos de la Gestión Ambiental           

 Los costos aproximados en que tendrá que incurrir la empresa promotora, 

Palmares San Lorenzo, S. A., para desarrollar el proyecto en “condiciones 

amigables con el ambiente” y en estricto cumplimiento de las disposiciones 

ambientales vigentes en el país están reflejados en la Tabla 5:  

Tabla 5 
Costo estimado de la Gestión Ambiental para un periodo de 30 años en el 

Proyecto Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo 
 
 

Descripción 
Costo estimado 

 (Balboas) 

Cumplimiento de la legislación ambiental   10,000.00 

Ejecución y seguimiento del Plan de 

Manejo Ambiental 15,000.00 

Equipo de seguridad para los trabajadores 25,000.00 

Botiquín e insumos 6,000.00 

Mantenimiento de maquinaria y equipo 

agrícola 350,000.00 

Recolección y transporte de desechos 

sólidos 10,800.00 

416,800.00 
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11.0 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL 

11.1 Valoración monetaria del impacto ambiental  

 Para lograr una valoración realista de los impactos ambientales producidos 

por las futuras actividades del proyecto es preciso tener claro las condiciones 

actuales del área terreno donde se pretende ejecutar el proyecto; esto es 

establecer en forma adecuada la condición inicial o “línea base”.  En primera 

instancia, es necesario tener claro la dimensión espacial del área del 

proyecto, en este caso se tiene una superficie de  391.87 ha, en donde 

prácticamente en un 99% está cubierto por vegetación herbácea (pastos) o 

rastrojo de bajo tamaño.  Esta información es valiosa porque nos permite 

tener una idea de la baja riqueza natural (biodiversidad) en el área del 

proyecto.  Además, es preciso indicar que no existen en el área del proyecto 

masas boscosas, los pocos árboles existentes se encuentran en forma 

dispersa en los potreros y formando parte de las cercas vivas. 

 Por otro lado, si se analiza la actividad propuesta por el proyecto (cobertura 

vegetal permanente) frente a otras alternativas de uso del suelo, como por 

ejemplo, la ganadería extensiva; se tendrá al final una valoración económica 

positiva hacia la siembra de la palma aceitera. 

Es preciso considerar que la ganadería extensiva es una actividad que 

conlleva serios impactos al ambiente, tales como: compactación y erosión de 

los suelos.  Además, que se ha demostrado científicamente que el ganado 

vacuno, por el tipo de sistema digestivo que presenta, produce entre 1000 y 

1500 litros de metano por animal por año.  Estas cifras son sumamente 

importantes, ya el metano es uno de los principales gases del “Efecto 

Invernadero”, pues  absorbe 24 veces más calor que el dióxido de carbono 

(CO2).   Adicionalmente, es necesario considerar que para el mantenimiento 

de los pastizales se utiliza el control químico, generalmente utilizando 

herbicidas de alta toxicidad, los cuales son fuertemente contaminantes, con 
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poderosos efectos sobre la flora y fauna microscópica del suelo, provocando 

baja fertilidad de los mismos.   

 En resumen, el cambio de cultivo y la ejecución del proyecto  representan un 

impacto positivo significativo para el ambiente, toda vez que permitirá una 

drástica reducción (posiblemente 50% o más) en la aplicación de 

agroquímicos de alta toxicidad en el área.  Adicionalmente, se tendrá el 

beneficio ambiental relacionado con la eliminación de la producción de gas 

metano por parte del ganado vacuno. 

 Para los fines del presente estudio, es posible valorar el impacto del proyecto 

de siembra de palma aceitera, utilizando una metodología en la cual se 

otorgan puntos, tanto al uso actual como al uso futuro de la tierra, en base su 

potencial para contribuir con dos factores ambientales muy importantes en la 

actualidad: 1. Capacidad para fijar Carbono, 2. Capacidad para Proteger la 

Biodiversidad. 

La puntuación en estos dos factores permite elaborar “Índice Combinado” de 

beneficio ambiental por hectárea/año, en el mencionado índice se califica con 

valores entre “0” a “1” el potencial de cada uso de suelo para contribuir con los 

factores mencionados antes.  En conclusión, para un área tropical como la 

nuestra, el valor mínimo puede ser “0” (Desierto árido), mientras que el 

máximo puede ser “2” (Bosque Secundario).  Finalmente, tan sólo es 

necesario realizar las operaciones aritméticas en base a la diferencia en 

puntuación para cada tipo de uso de suelo.  Previamente es necesario 

establecer un valor monetario (en base al mercado) para cada punto, para 

este estudio se utilizará una valor de B/. 50.00.  A continuación se muestran 

los valores utilizados de referencia y los cálculos realizados: 

 

Uso de suelo Índice de 
Biodiversidad 

Índice 
Carbono 

Índice 
Total 

Ganadería 
extensiva 

0.3 
 

0.4 
 

0.7 

Cultivo de Palma 
Aceitera 

0.4 
 

0.8 1.2 



99 

 

 

 

 

Uso de suelo Valor 
Punto (B/.) 

Índice 
total 

 

Superficie 
(ha) 

Total Anual 
(B/.) 

Ganadería 
extensiva 

50.00 
 

0.7 391.87 
 

13,715.45 

Cultivo de 
Palma Aceitera 

50.00 1.2 391.87 23,512.20 

  

Como se puede apreciar en el cuadro anterior la futura siembra de palma 

aceitera representaría una ganancia neta anual de B/ 9,796.75 por año 

(diferencia entre valor obtenido por la ganadería extensiva y el cultivo de 

palma aceitera) muy encima de la ganadería tradicional, lo cual nos permite 

comprobar que el cultivo de palma aceitera es una actividad más amigable 

con el ambiente que la ganadería tradicional o extensiva 

 El ejercicio anterior nos permite estimar el rendimiento monetario por hectárea 

para cada uso de suelo, siendo los resultados: 35.00 Balboas/ha/año para la 

ganadería extensiva, y 60.00 Balboas/ha/año para la siembra de palma 

aceitera.  En conclusión, se tiene un incremento de 25.00 Balboas/ha/año al 

sembrar palma aceitera, este incremento en esencia representa mayor 

capacidad para fijar carbono y mayor potencial para servir de refugio a la vida 

silvestre del área, es decir, mayor protección de la biodiversidad. 

 Finalmente, es preciso indicar que esta metodología se ha aplicado para 

valorar beneficios económicos derivados de servicios ambientales producidos 

por diferentes alternativas de uso del suelo en proyectos realizados por el 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE) en países 

como: Nicaragua, Costa Rica y Colombia.  De allí que los valores utilizados 

como referencia fuesen tomados de las tablas utilizadas por el CATIE para 

valorar el aporte de diferentes usos de suelo a la fijación de carbono y a la 

protección de la biodiversidad. 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA        
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

  12.1 Firmas debidamente notariadas 

Nótese el sello y firma de notaría en esta página. 

 12.2 Número de registro de los  consultores 

El número de registro de cada consultor que participó en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto “Siembra de Palma Aceitera 

en San Lorenzo” aparece en el siguiente cuadro de firmas: 

Nombre Componente desarrollado Firma 

Harmodio N. Cerrud S. 
M. Sc. en Socioeconomía 
Ambiental. 
Registro: IRC-054-2007 

Consultor Principal. 
Componente socioeconómico. 
Identificación de impactos y 
medidas de mitigación 

 

Oriel G. Morales C, 
Licenciado en Conservación 
de Recursos Naturales 
Registro: IRC-050-09 

Componente biofísico 
Identificación de impactos y 
medidas de mitigación 

 

Axel Caballero 
Técnico en Conservación 
de Recursos Naturales 
Registro: IRC-019-2009 

Componente biofísico 
Identificación de impactos y 
medidas de mitigación 

 

Rodrigo A. Cerrud S. 
M. Sc. en Agroforestería 
Tropical. 

Colaborador.  
Componente biofísico, 
inventario forestal. 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 Conclusiones: 

� La realización del proyecto “Siembra de Palma Aceitera en San Lorenzo”, 

propuesto por la empresa Palmares San Lorenzo, S. A., para ejecutarse en el 

Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí, 

es ambientalmente viable, ya que no producirá impactos ambientales 

negativos significativos sobre las condiciones ambientales del área; por el 

contrario se pueden esperar impactos positivos para el ambiente si se 

compara con el uso actual de los suelos en el área del proyecto. 

� Los impactos ambientales negativos que se pudiesen producir con la 

realización del proyecto pueden ser mitigados o minimizados a través de 

medidas de fácil aplicación, las cuales han sido descritas en el presente 

estudio. 

� La ejecución del proyecto, y el consiguiente cambio de cultivo, desde el punto 

de vista socioeconómico y ambiental, representa una valiosa oportunidad para 

contribuir a mejorar débil la economía del Corregimiento y Distrito de San 

Lorenzo. 

� La realización del proyecto generará beneficios sociales y económicos que 

superan por mucho los generados con el uso actual del suelo (ganadería 

extensiva).  

 

 Recomendaciones: 

� Respetar y cumplir el Plan de Manejo Ambiental propuesto, principalmente, 

atendiendo el aspecto relacionado con el manejo de los productos 

agroquímicos y los desechos de origen orgánicos. 

� Mantener estricto control para el mantenimiento preventivo de los equipos y 

maquinaria agrícola utilizada en la aplicación de agroquímicos, y así evitar la 

contaminación del ambiente y la afectación a la salud de los colaboradores. 
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15.0 ANEXOS 

� Copia impresa del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto. 

� Dos (2) copias digitales del Estudio de Impacto Ambiental Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto. 

� Nota de entrega del Estudio de Impacto Ambiental a la ANAM. 

� Copia de Pasaporte del Representante Legal, debidamente autenticada. 

� Recibo de pago a la ANAM por el servicio de evaluación. 

� Paz y salvo emitido por la ANAM. 

� Certificación del Registro Público de la existencia de las sociedades 

anónimas involucradas en el proyecto. 

� Certificaciones del Registro Público de las fincas involucradas en el proyecto. 

� Contratos de arrendamientos de tierras. 

� Análisis de agua superficial. 

� Factura de compra de plantones certificados. 

� Análisis Químico del suelo. 

� Hoja de Datos de Seguridad de los Agroquímicos propuestos 

� Ficha Informativa sobre el proyecto. 

� Lista de firmas de los participantes en la encuesta realizada. 

� Encuestas 

� Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 

� Planos de las fincas con sus colindantes.  

� Planos topográficos de cada finca. 

 



 















 



 

  



















  



 

 



















 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


































































